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ANO I.

CRÓNICA PARLAMENTARIA.

Vai iíis peticiones, la discusión por artícu- 
1 s del dictamen de la comisión sobre el asun­
to del señor marqués de Bedmar, y el prin-
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cual daremos cuenta en la inmediata re­
vista.

Anoche no buho sesión, porque debia re­
unirse la fracción radical de la mayoría.

cip'O
pí’

del debate sobre la autorización para EFECTOS DE LA REVOLUCION.
ocesar al señor arzobispo de Santiago, ocu- 

^̂ ii-on la sesión de ayer tarde. Nada tenemos 
l;ie añadir á lo que hemos ya manifestado 
respecto á la cuestión de lanzas y medias 
innatas, A que tantas proporciones se ha que­
rido dar por los Catones revolucionarios, á 
(luienes, como á D, Quijote, los molinos de 
vicnlo se lo antojan jigantes, y los rebaños 
ejércitos; en una palabra, que en cada hoja 
(íe expediente de las administraciones mode­
radas quieren ver una inmoralidad. El señor 
Romero y Roldedo acabó ayer de demostrar 
palmariamente, si alguna duda ¡mdiera to- 
fjavía haber cabido de ello, que nada hay en 
e¡o sencillo expediente que justificara los car- 
o-os de que se ha querido hacer objeto, así al 
marqués de Bedmar, como al ministro que fir­
mó la real órdon de condonación.

Nosotros no podemos mónos de felicitar­
nos por el resultado del debate, tanto por el 
aprecio que personalmente profesamos al se­
ñor marqués de Bedmar, cuanto poriRie el ha­
ber traído á examen el indicado expediente, 
prueba con evidencia que no han podido ha­
llarse otros do mayor gravedad con que justi­
ficar los enemigos de nuestro partido, siquie­
ra sea con un leve asomo de razón, sus con­
tinuas declamaciones y las calumniosas acu­
saciones que sin tregua nos dirigen.

Procedióse al nombramiento de primer 
vicepresidente, obteniendo mayoría el señor 
marqués do Perales, y el Sr. Albareda en la 
votación que siguió de individuo de la comi­
sión permanente de inspección de la Deuda.

La discusión acerca del suplicatorio del 
Tribunal supremo de Justicia para procesar al 
señor arzobispo de Santiago, empezó por el 
voto particular del Sr. Cisneros, que fué 
combatido por el Sr. Coronel y Ortiz. ¿Qué 
diremos del interminable discurso que con 
este objeto pronunció S. S.? Todos los de es­
te señor diputado están cortados por un mis­
mo patrón, y con lo dicho comprendercán per­
fectamente nuestros lectores que el que nos 
ocupa no fuó más c|ue una larga recapitula- 
don de vulgaridades, estribando toda su a r-  
guincntaciou en la equivocada teoría de que 
siendo el señor cardenal un funcionario pú­
blico, puesto que cobra del 1 esoro, debia obe­
diencia á los decretos del ministro de Gracia 
y Justicia, del cual depende, y ser, por lo 
tanto, sometido á los tribunales, para que so 
viera si existe ó no culpabilidad en su con­
ducta.

El Sr. Coronel y Ortiz estuvo sumamente 
desgraciado en su peroración, como no podía 
ménos de estarlo desdo el momento que se 
colocaba en terreno falso y adoptaba como 
base de su argumentación teorías completa 
mente equivocadas. ¡Pues qué! ¿no sabe su 
señoría que los eclesiásticos no son funciona­
rios públicos; que si cobran del 1 esoro no es 
por vía de sueldo como servidores del Esta­
do, sino en compensación de legítimas pro­
piedades que lian pasado á manos de este, y 
en virtud de pactos solemnes celebrados con 
la Santa Sede? ¿No sabe S. S. que el minis­
tro de Gracia y Justicia no puede dar órde 
nes de ningún género á los prelados en el 
ejercicio de su elevado cargo?

Comprendemos que el Sr. Coronel y ü r -  
tiz debió pasar la pena negra al hacerse de­
fensor de tan mala causa, pues nunca le he­
mos visto consumir tantos vasos de agua como 
los que ayer le iban sirviendo sin interrup­
ción los porteros.

El Sr. Cisneros se levantó cá defender su 
voto particular, y empezó un discurso, que 
no terminó por suspenderse la sesión, y de

El gobierno do la revolución ha llegado 
al último grado de impotencia, ha llegado al 
punto de su disolución. Todos los esfuerzos que 
hace para unir y estrechar sus filas, son in­
fructuosos y producen el resultado contrario; 
y esto prueba una vez más que todas las unio­
nes en política que no obedecen á un sistema, 
y que no están enlazadas con doctrinas y prin­
cipios, tienen siempre este tristísimo fin.

La coalición de los elementos triunfantes 
en Setiembre está rota. Todos los esfuerzos de 
los tres jefes representantes de las tres fuer­
zas contrarias, son completamente inútiles é 
ineficaces.

La hora de la separación ha sonado, y con 
ella la hora de la muerte. No importa que 
nosotros la anunciemos tan claramente. Ellos 
lo conocen lo mismo que nosotros, y no lo pue­
den remediar. Son como el enfermo moribun­
do; conoce que se muere, lucha por vivir, 
quiere vivir, se queja, se esfuerza, se deses­
pera, pero sucumbe y muere. Los poderes que 
la revolución ha entronizado en España, los 
partidos coaiigados, conocen (¡ue divididos 
mueren, y sin embargo se dividen y se sepa­
ran, porque conocen que viviendo unidos, no 
pueden gobernar, y prefieren morir, á vivir 
padeciendo esa gangrena eterna, constante y 
diaria que les desacredita y que los ha impe­
dido desde el primer dia marchar adelante ni 
atrás, ni realizar ningún pensamiento. Hacen 
bien en separarse: hacen bien en disponerse á 
la muerte. Lo que existe hoy en España ni es 
gobierno, ni es libertad, ni son Cortes, ni es 
mayoría, ni es más que una comedia indigna, 
de que están arrepentidos y cansados los mis­
mos actores principales. El desencanto ha ve­
nido más pronto de lo que todo el mundo es­
peraba. De esta revolución no se pueden to­
mar ideas, porque no ha tenido ninguna idea 
fructífera.

De esta revolución no queda más que el 
bochorno y el escarmiento; y desgraciados do 
nosotros si no escarmentamos ante tan in­
signe ejemplo.

Al deshacerse la mal llamada concilia­
ción, después de inauditos esfuerzos por con­
servarse en el poder, ¿cómo deja la nación? 
¿Cómo deja las instituciones, los interosos 
públicos, las clases todas de la sociedad? ¿Có­
mo deja el Tesoro? ¿Cómo deja la Hacienda? 
¿Cómo deja la industria y el comercio? ¿Có­
mo deja el clero? ¿Cómo deja las pasiones? 
¿Cómo deja los antiguos partidos? ¡Oh! ¡El 
espectáculo es capaz de helar de espanto al 
más esforzado!

Todos estos puntos los examinaremos en 
conjunto y en detallo. Es preciso hacer el in­
ventario de la revolución y de su funesto go­
bernó. _ 1 , , j

Un hecho, el más reciente, el hedió de
ayer, la reunión de los obreros de ayer al aire 
libre, es el comprobante más autorizado para 
demostrar la situación aflictiva de la nación. 
No es un detalle; no es un síntoma; no es una 
clase; no es nn interés aislado. Es la socie­
dad entera la que se queja. Es la sociedad 
entera la que so reúne. Es la prueba, es el 
juicio definitivo contra la revolución.

Por eso la reunión de los obreros ha sido 
la más numerosa. Por eso ha sido la más pa­
cífica. Por eso ha sido la ménos política y la 
de más efecto. No era la excitación de los 
clubs: no era instrumento de partido. No era 
una reunión de vagos y ociosos, no; eran los 
liombres de bien que viven de su trabajo, que 
quieren trabajar para mantener á sus fami­
lias honradamente, como las han mantenido

siempre con el sudor de su rostro. Eran ar­
tistas y artesanos, la parte fuerte de la pobla­
ción, que so muere en la inacción y en la mi­
seria.

¿Y por qué no hay trabajo? ¿Y por qué no 
hay obras? ¿Y por qué el cerrajero, el car­
pintero, el vidriero, el zapatero, el dorador, 
el albañil, todos los oficios están perdidos, 
según gráfica nomenclatura de los interesa­
dos? Porque la revolución ha llevado la iu— 
certidumbre y el desasosiego á las clases aco­
modadas; porque los ricos huyen de este país 
y e.sconden sus gavetas, ó ponen su dinero en 
c'l extranjero; porque el propietario no cobra 

í sus rentas, y paga más contribución; porque 
todo el mundo cercena sus gastos, y nadie 
piensa en obras, en mejoras, ni aun en lo in­
dispensable ante el temor de ver desaparecer 
en ñor todas sus esperanzas, en una sociedad 
en donde se desconocen las bases constituti­
vas de su conservación, y en presencia de iin 
gobierno que, en medio de la miseria uni­
versal, solo piensa en viajes, cacerías, bailes, 
comidas y brindis, y que ni un minuto si­
quiera se ocupa en la verdadera gobernación 
del Estado.

Mientras las clases todas perecen de ham­
bre, el gobierno se ocupa en acabar de per­
vertir y perder nuestras provincias ultrama­
rinas, pensando en Constituciones y refor­
mas políticas, que han de empeorar el estado 
de las cosas.

En vez de adoptar medidas que dieran 
confianza, y con la confianza trabajo á los 
hombres do bien, los revolucionarios triun­
fantes se ocupan en discusiones ociosas y per­
sonales en las Curtes, y pasan el tiempo en 
cábalas, intrigas y en ver cómo se apoderan 
unos ú otros definitivamente del mando, no 
para pensar en los obreros que no trabajan y 
no pueden vivir, sino para repartirse el botín, 
única y verdadera causa de todas esas ma- 
niob’’as, voces, reuniones secretas y semi- 
coiispiraciones. Toda la inteligencia de los 
elementos qnc triunfaron en Setiembre, se 
concentra en mandar solos, gozar solos, dar­
se aires y trato de príncipes ellos solos.

¿Continuará aún el comercio de Madrid 
engañado, y no habrá aprendidocon esta lec­
ción? Lo sentimos por Madrid y su comercio.

Los pobres, artesanos, muertos de hambre 
por falta de trabajo, estas clases honradas que 
forman el verdadero pueblo, ¿no conocen ya 
quiénes les halagan para perderles, y quiénes 
les estiman de veras, y mantiene sus fami- 
has? Creemos que sí. ,

Cuando la reina estaba en Madrid, cuando 
existían gobiernos regulares, no había estos 
conriietos ni estas penas. La comodidad, el 
aseo y hasta un regular bienestar se notaba 
en todos los que dependían de su trabajo: pros­
peraban artes y oficios; y vosotros, artesanos 
laboriosos no teníais que ir al Prado poco mé­
nos que en tumulto á pedir pan para vuestros 
hijos.

Hoy pedís trabajo, y no lo conseguís. Den­
tro de poco pediréis limosna; pero como Ma­
drid será todo él un San Bernardino, no en­
contrareis ni un pedazo de pan de limosna. 
Los magnates de la situación no han sido 
educados en la abundancia como vuestros re­
ves y vuestros grandes, y no se acuerdan de 
ios miserables.

Ni pidas á quien pidió, ni sirvas á quien 
sirvió.

Esto le pasa al pueblo con los revolucio- 
rios. _̂________

Una de las cosas fundamentales, que urge res­
tablecer 011 nuestro país, es la moralidad política. 
Sin ella, los partidos carecerán de autoridad, de 
prestigio, de verdadera fuerza en la opinión públi­
ca. Ejemplos harto perniciosos y repetidos de esa 
inmoralidad política está dando el partido progre­
sista, y sobre todo el elemento cimbria; porque no

es posible olvidar que presentiíndose unos y otros 
como impecables, como guardadores y  defensores 
de la moralidad, en todas sus múltiples acepciones, 
allá en otro tiempo, proclamaban la excelencia, la 
necesidad de aplicar muchas doctrinas, que luego 
han olvidado en cuanto han llegado al poder.

Los puros, los proclamadorcs de las excelencias 
parlamentarias, calificahan entonces dnra, cuando 
no groseramente, á los gobiernos y á los Congresos 
anteriores, llamando á estos falanges de empleados, 
retribuidos, asalariados por el poder, que tenia en el 
Parlamento, no mandatarios de la nación, sino dó­
ciles instrumentos del gobierno.

Pero vienen al poder los hombres de la España 
con honra, y esos hombres no vacilan en viciar por 
su base, y quizás en su esencia, el sistema parlamen­
tario, convirtiendo las Córtes del reino en un verda­
dero plantel de empleados, cuando no en una espe­
cie de centro de contratación.

Lo estamos tocando, y apenas podemos creerlo; 
pero es lo cierto, que nunca, nunca como hoy se ha 
visto un nepotismo por el estilo. El legislador, el re­
presentante de la nación, el pequeño soberano, cam­
biando una y otra vez su investidura por la casaca 
del servidor del listado; el mandatario del pueblo, 
convirtiéndose en satélite del poder, del gobierno á 
quien apoya con sus votos en la Camara, es cosa que 
hace años no se habla visto en España, porque á ello 
se oponia una severísima ley de incompatibilidades 
parlamentarias, la más radical tal vez que se ha co - 
nocido en Europa. Pero hoy las cosas han variado.

Al grito de ¡abajo lo existente! se ha declarado 
nulo y de ningún valor todo aquello que podía opo­
nerse al espíritu burocrático, y no diremos famélico, 
como un periódico francés calificó el de la revolu­
ción española; y así, entre otras cosas, hemos \isto 
derogada de hecho la ley de empleados que impedía 
el paso á las medianías, á los hombres faltos de tí­
tulos y de aptitud, y hemos visto cómo el real de­
creto cerrando los escalafones del ejército se ha 
echado por tierra, así como ley de sanción penal pa­
ra los delitos electorales, en la cual so establecía la 
acción popular para entablar las acusaciones contra 
los funcionarios públicos de cualquier clase y cate­
goría que fuesen; y así, en fin, hemos visto destrui­
da la ley de 22 do Junio de 18ül, encaminada á dar 
prestigio al Parlamento, independencia y autoridad 
al diputado; prestigio, autoridad é independencia, 
que con lástima unas veces, con risa otras, ha visto 
el país bien postergadas, así como ía verdadera y 
r'*cta observancia de la ley. Hablen si no por nos­
otros esos dictámenes de la comisión do reelección re­
ferentes á Montero Ríos, á Gasset y Artime, á Coro­
nel y Ortiz, á Balaguer y á tantos otros.

Harto dice la Gacela cuando anuncia todos los 
días nuevos empleos ó ascensos concedidos á los di­
putados, y cuando hace, como el jueves último, 
nuevas convocatorias al cuerpo electoral.

Por sensible que sea confesarlo, porque ello re­
vela la extremada decadencia á que han conducido 
al sistema parlamentario sus rogeneradares do ayer, 
no se puede ménos de afirmar que el espíritu do pan­
dillaje, que el instinto de conservación, proveyendo 
á tanta y tan repetida necesidad personal, no pue­
den dar á ningún Congreso autoridad y respetabili­
dad, independencia y brillo.

Hace algún tiempo, desde que so ha convertido 
en ley la famosa proposición del Sr. Ramos Calde­
rón, los colegios electorales, máquina automática 
del sufragio universal, no iiaeon otra cosa más que 

funcionar, produciendo, no solo molestias, que es lo 
de ménos, sino la renovación do los enconos, de los 
ódios, de las pasiones políticas de localidad, que son 
las más terribles, y que á veces, y de ello se ha vis- 

I to más de un ejemplo, llevan el luto, la orfandad y 
la desgracia al seno de la.s familias.

Entre otras, ayer eran las provincias de Ciudad- 
Real, Cuenca, Alicante, Huesca, Huelva, Orense, 
Lorca, etc., etc., las que se ponian en movimiento 
porque sus diputados Moncasi, Milans, Merelo, La 
Torre, Carretero, Santos, Herreros y otros, habían 
logrado empleos ó ascensos. Dentro de breves días 
pasará la misma escena en otras provincias, y entio 
ellas, las de Ciudad-Real y Segovia volverán

lucha electoral, porque sus diputados Moret y Blas 
han obtenido nuevos puestos.

.áhora acaba de aprobar el Congreso el acta de 
la última elección de León, la que tuvo lugar por 
haber aceptado un empleo el Sr. .Vcevedo, y ya está 
avocada aquella provincia á otra doble elección, por­
que el Sr. .1101130 Franco ha recibido un destino y 
un ascenso el Sr. García.

¿Qué es esto? ¿Es posible que Congresos seme­
jantes puedan ejercer en la opinión pública el natu­
ral y legítimo influjo que deben ejercer? ¿Como los 
diputados han de tener en su propio país esa auto­
ridad que dan el patriotismo, el desinterés y la ab­
negación?

Menguados fueron los medios puestos en juego 
para consumar la revolución; nada, pues, tiene de 
particular que sus actos correspondan á su medios y 
á sus finos.

FOLLETIN.

á la

La manifestación de los obreros amenazó 
ayer tomar un carácter ménos pacífico que la 
del dia anterior. El número de concurrentes 
era mayor, pues ascendía á unas seis ó siete 
mil personas: hubo discursos violentos en el 
fondo más que en la forma: llegó á propo­
nerse que se libertara á uno de los indivi­
duos presos en la tarde anterior, dirigiéndo­
se al efecto al Saladero para sacarle á viva 
fuerza; que se constituyera una manifestación 
permanente y otras análogas proposiciones, 
que no fueron adoptadas, pues al fin prevale­
ció mejor consejo.

Entre las ideas que se vertieron, se oye­
ron algunas bastante subversivas acerca de la 
situación de los trabajadores, mientras que 
ciertos personajes gastaban un lujo insultan­
te en cosas que no mencionaremos, para que 
no se céiiga en la cuenta de quiénes fueron 
los aludidos. Hubo nombramiento de conii- 
sion como le había liabido el dia anterior; 
mas parece que los comitentes no quedaron 
muy satisfechos del resultado de las gestiones 
que aquella había practicado.

Dejaremos á algunos do nuestros colegas 
referir el suceso, según lo que habían visto ú 
oido.

Dice L a  Correspondencia:
«Hoy se han reunido «n la Cuesta de Areneros los 

obreros de la manifestación de ayer, para oir el resulta­
do de las gestione* de la comisión encargada d« presen­
tar la exposición á las Córtes. La comisión aconsejo á 
los obreros que se esperaran algunos dias para que las 
Córtes pudieran resolver sobre la petición presentada 
ayer; pero algunos mostraron cierta impaciencia, y la 
comisión se dirigió al ayuntamiento para ver al alcalde 
popular y decirle el deseo de los obreros. Estos queda­
ron esperando en el Sitio de la reunión.

Los comisionados resolvieron en el camino dirigirse 
al gobierno de provincia, donde encontraron al alcalde 
Sr. Galdo y al Sr. Moreno Benitez, quienes manifestaron 
á los representantes de los obreros que harian cuanto e.s- 
tuviera en su mano para proporcionar trabajo á cuantos 
lo descaran, pero que tuvieran en cuenta que era cues­
tión difícil de resolver en corto espacio, puesto que 
ni la provincia ni el municipio cuentan con recursos para 
atender á tantas necesidades. Tanto el Sr. Moreno Beni­
to/. como el Sr. Galdo, encarecieron á la comisión que 
recomendara á sus amigos el mayor orden, y que pro­
curasen se disolviera la reunión antes de entrar en 
Madrid.

El diputado republicano Sr. Blanc, que recibió aviso 
oslando en las Córtes de algunos de los mauifestantes, 
se presentó en el gobierno de provincia en ocasión que 
iba á marcharse la comisión directiva de los obreros, y 
después de haber conferenciado con el alcalde y el go- 
bernader, se dirigió al lugar de la manifestación, donde 
pronunció un discurso en términos elocuentes y patrió­
ticos, dando cuenta á los obraros del estado en que so 
encuentra su petición, y manifestándoles que en esta 
misma semana se presentaría una proposición ó proyec­
to de ley autorizando la constitución de un Banco que se 
ocupará exclusivamente en la construcción de edificios 
donde podrán hallar trabajo millares de obreros.

i;i Sr. Blanc, que es muy conocido y apreciado entre 
las clases populares, fué escuchado con entusiasmo i>or 
los trabajadores, y todos, escuchando el ruego del joven 
diputado, pusieron fin á la manifestación á las dos y 
media de la tarde.»

EL SIERVO.
1.

La calda habla aturdido á éste de tal manera, 
que permaueció algunos minutos como un borrachá 
recien despierto; pero apenas se repuso recobró todo 
su furor.

—¡Prended al asesino! exclamó mostrando á Juan, 
ha ultrajado á un oficial del señor; es preciso que 
sea juzgado, juzgado y  ahorcado.—Todos me res­
pondéis de su persona.

Los lacayos cogieron al jóven aldeano, que en 
vano trató de oponer resistencia, le ataron las ma­
nos á la espalda v le pusieron en la boca un mango 
de látigo á guisa de mordaza.

—Llevadlo á casa, continuó Moreau, el señor 11c- 
f?ará mañana y decidirá lo que haya de hacerse.

—¡.\h! tú opones resistencia al intendente del 
castillo, miserable; tú  crees que sabes el latin me­
jor que él; te atreves á levantar la mano sobre tú 
^nio......bien, bien ya veremos lo que te sucederá.

Y recliazauüo al viejo Tomás y á Catalina que 
le seguían suplicándole dejase en libertad á Juan, 
les dijo:

"¡Dejadme ou paz, dejadme en paz, os digo, no 
^ny perdón para semejantes crímenes!.... El dogal, 
el dogal para el malvado y que se lo lleven todos 
los diablos del infierno.

II.

El mismo derecho de conquista que en la anti­
güedad dividió la sociedad en hombres libres y en 
esclavos, dió nacimiento en la Edad Media al señor 
v al siervo. liste no era otra cosa, hablando con 
propiedad, que un esclavo cuya cadena se habia 
alargado. Adherido al terreno, es decir á la tierra 
que cultivaba, tenia obligación de consagar á su 
amo la mejor parto de su tiempo y de sus pro­
vechos; le seguía á la guerra, y en caso de que 
aquel fuera hecho prisionero, debia contribuir á pa­
gar su rescate.

En cambio su peculio lo pertenecia, vivia en su 
casa, trabajaba por su cuenta y no rccibia órdenes 
directas del señor; en una palabra, era un deudor,
pero no un lacayo. _

Muchos siervos, enriquecidos por su trabajo, 
concluían por rescatarse, de donde nació la clase 
media. Esta, vasalla del rey, ó de algún otro señor, 
es decir, sometida á ciertos homenajes y al pago de 
ciertos impuestos, trataba constantemente de eman­
ciparse y formaba ya esc tercer estado, que mas tar 
de debia sobreponerse á los otros dos. En el siglo  ̂ ,
en que pasa nuestra historia, el podtr de los ayun­
tamientos y municipalidades, ó sea la reunión de 
vasallos libres, empezaba ya á ser temible, y la ma­
yor ambición de los siervos era formar parte de 
ellos. El clero, que habia favorecido los primeros 
rescates, continuaba trabajando en la destrucción 
de la servidumbre, tomando partido por el débil 
contra el fuerte,y proclamando la igualdad de los 
hombres ante Dios; pero la nobleza, por su parte.

conociendo que se le escapaba la dominación, se ha­
bia hecho más celosa de sus derechos, y  empleaba 
alternativamente para conservarlos una extremada 
indulgencia y una excesiva severidad. Aunque el 
sistema feudal estaba amenazad», se conservaba aún 
en toda su integridad, y tanto más en relieve, cuan­
to que se encontraba en frente de un nuevo órdeu de 
cosas.

Resumiendo, pues, la nación comprendía enton­
ces cuatro clases distintas; los nobles, los religiosos, 
la clase media y los siervos. Por encima de todos 
descollaba el poder real, que se aumentaba diaiia- 
mente á expensas de los señores.

Ho obstante, estos últimos habian conservado sus 
más importantes derechos, como los de hacerse re­
cíprocamente la guerra, establecer impuestos en sus 
dominios y administrar justicia.

Este último privilegio, el más temible de todos, 
les daba por sí propio derecho de vida y muerte so­
bre sus vasallos, porque sus sentencias, sinapelacion, 
no eran á menudo mas que la expresión de su cóle­
ra ó de su clemencia: la pasión era el juez, y la 
misma hacia ejecutar sus sentencias.

Compréndese, en un estado de cosas semejante, 
cuál seria la inquietud de Catalina y de Tomás el 
Rojo al ver preso á Juan. E l conde Raúl era conoci­
do por hombre violento, que condenaba sin escuchar 
nada, y que rara vez reformaba sus sentencias. Aho­
ra bien, era de temer que maese Moreau, cuya astu­
cia igualaba á su maldad, se aprovechase de ello 
para perder á Juan.

Catalina corrió á casa del colector, para suplicar­
le que intercediese en favor de su primo; pero aquel 
so negó á mezclarse en un asunto que podía compro­
meterle sin el menor provecho. Lo mismo hicieron

el prevoste, que temió le devolviesen su caballo que 
estaba tomando forraje en los prados del señor por 
la protección de maese Morcan, y el notario, que 
puso el inconveniente do que el intendente pedia 
impedirle ejercer su profesión en el castillo.

Volvía Catalina para dar estas malas nuevas á 
Tomás, siguiendo la orilla de los trigos, con el cora­
zón oprimido y los ojos encendidos por las lagrimas 
que habia derramado, cuando apercibió un fraile 
franciscano, que por otro sendero se dirigía igual­
mente bácia Rillc.

Era el fraile un hombre ya anciano, pero cuya 
fisonomía expresaba cierta bondad. Llevaba un ca­
vado, una capa y un cordou en banderola, en el que 
traía suspendido un pan de centeno y una calabaza. 
Catalina lo saludó.

—Buenos dias, hija mia, le dijo el monje; ¿de 
dónde vienes, cuando todo el mundo está trabajan­
do en el campo?

—Vengo de casa del prevoste, padre mío, contos­
tó la jóven con voz conmovida.

—¡De casa del prevoste! ¡Tendrás algo que ver
con la justicia!

—No es cosa núa, sino de mi primi» Juan.
—¿Qué falta ha cometido?
La jóven refirió lo que habia pasado la víspera, y 

que Juan habia sido conducido á la cárcel dcl cas­

— Sálvelo Dios! dijo el padre Ambrosio (este era el 
nombre del franciscano). He visto pasar hace una 
hora al conde Raúl con toda su comitiva, y so ase­
mejaban á una tormenta de verano. Uno de sus es­
cuderos ha contado en la aldea que en el terneo de 
Aiigers le habian desarzonado tres veces, y qu 
nia rabioso.

ve-

— ¡Ah! ¡qué decís, padre mío! exclamó Catalina;
¡el intendente va á aprovecharse de su mal humor 
para hablarlo de Juan, y hará colgar á mi pobre 
primo en las horcas del castillo!

—Esperemos en la misericordia del conda, dijo el 
monje con un tono que manifestaba que no tenia la 
menor esperanza.

— ■Oh! no, no, repuso la jóven juntando las manos
V rompiendo á llorar; el señor Raúl jamás ha perdo­
nado á nadie cuando está colérico; cuando está colé­
rico se venga en la primera persona que encuentra a 
mano. ¡No hay esperanza para Juan! ¡pobre Juan 
mió! ¿Y qué va áser do su anciano padre? ¿Qué va á 
ser do todos nosotros sin él? Él ora nuestra fuerza y 
nuestro porvenir. ¡.Lh! ¡si lo conociéseis, reverendo 
padre!... valiente como un jabalí contra quien le in­
sulta, y bueno como un perro para con los que ama...
Y pensar que nadie se atreverá á decir la verdad 
para defenderlo, niel prevoste, ni el notario, ni el 
colector... No hay más quo yo y su anciano padre 
que nos atreveríamos á declarar que la culpa es del 
intendente; que él fuá quien lo injurió, quien lo 
pegó... Pero como somos unos pobres, no se nos oirá, 
y ahorcarán á Juan. ¡Ah! ¡porque no puedo sal­
varlo con toda la sangre de mis venas!

Al hablar así la jóven, sollozaba y apretaba sus 
manos contra su pecho. El monje se enterneció. 

—Condúceme al conde Raúl, dijo; yo le hablaré
en favor del preso.

Catalina arrojó un grito de alegría.
—¿De veras, padre mío? preguntó fuera de sí.
— .-Nuestro deber no es socorrer al oprimido? re- 

puso el fraile.
_¿Y os atreveréis á hablar al conde Raúl?

[Se contimiará.)
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La PoiiUco en su sección dcúUiina hora: 
<'I.a niaTiifestiifiioii de los obreros. r|ue terminó 

nieionde la autoridad giiberaativ 
ov á las doce, y á las dos aún no babia tar­

en \ i. tud de intimación de la autoridad ¡'iibsrnativa se 
na renovado boy “  
minado.

I.!I comisión que ayer gestionó cerca del ministro de 
omento y de las tmiacs, se presentó á dar cuenta de su 

cometido, j dijo que anoche liabia sido preso por la po" 
licia su prcsiilente Sr. Koraero Quiñones.

b.sta noticia produjo cierta agitación, y por algún 
tiempo no pudieron los oradores hacer.^e oir, proponien­
do los mas atrevidos ir á libei-rar al pre.ío.

Restablecida la calma, hablaron algunos obreros, v 
lo hicieron con la mayor templanza. Todos, ó casi todos, 
aconsejaron el orden y propusieron que la comisión fue­
se a hablar con el ayuntamiento, como efectivamente lo 
uzo, qu ' 'ando la multitud esiierando la vuelta á labo­

ra en que nos retiramos.
Calculamos en 0 ó '

»va<‘ante en la Universidad central, ha pasado 
»á iníorine del consejo nniver.sa(ario-.»

«Según nuestras noticias, se han soilalado 
»on dicho expediento talex vicios en los ejer- 
»cicios verilicados, que no seria extraíto qnle 
»el consejo propusiese la anulación de las 
»oposicioncs.»

Los tales vicios han sido tan notables, que 
han dado lugar á que se ocupe de ellos toda 
la prensa de todos los matices, sin la menov contradicción; recordamos, ¡>or lo inénos.
á los peri^dic^s E l Pu nte ¿le Alcolea, PJlPueblo, E l Pensamiento, E l T^egitimista, La Fidelidad, Liiyoleto, El Tiem[io y nos- 
otros, y el inismo Imimrcial en otro número 
anterior.

7,000 el número do los concurren­
tes, y la mayor parte son cfeetiva.mentc obreros, yen 
realidad de verdad solo piden trabajo. En un grupo 
oimos al br. Porrero, jete de órden público, prometer, en 
nombre del ayuntamiento, trabajo en el término de cua­
tro dias, si no se cometia ningún desórdeny renunciaban 
los obreros á ir á las Cortes como proponían algunos.

Sin embargo, en el caso probable de que el ayunta­
miento diga que no tiene trabajo que dar, continuarán 
las manifestaciones todos los dias,ahtenorde lo propues­
to por un orador, que dijo que puesto que nada tenían 
que hacer, ni aun comer siquiera, nada les importaba 
declararse en manifestación permanente.»

El Lienipo, en la misma sección:
<<A las doce del dia, y como teníamos anunciado, ha 

tenido lugar el martes, en la explanada de la Cuesta de 
Areneros, la segunda manifestación de los obreros.

Como era de temer, no ha sido esta reunión menos
numerosa que la anterior, .si bien la gente, que cuando 
estas líneas escriliimos, se halla todavía reunida, no 
presenta un aspecto tan tranquilo como la víspera.

La comLsion nombraila para gestionar cerca del go­
bierno ha dado cuenta de su cometido, y su relato no ha 
sido benévolamente acogido por la multitud; lia pro- 
rumpido esta en voces poco tranquilizadoras, y solo los 
esfuerzos de algunos oradores improvisados han logra­
do contenerla en el punto de la reunión, y esperar el 
re.sultado de nuevas gestiones de que se ha encargado 
la comisión antes nombrada.

Esperamos que el gobierno, comprendiendo las di- 
ñcultades á que puede dar origen esta repetida mani­
festación, en que se refleja la miseria de las clases tra­
bajadoras, procu'-v-á evitar un conflicto y remediar el 
tan dolor'SO ■’si'a i 1 de aquellas que á la revolución v 
sus caus ’i'p.- It'n su miseria.»

De una carta de París, fecha 17 del cor­
riente, que publica TjU Patria, periódico unio­
nista, tomamos los siguientes párrafos, que 
pintan de mano maestra el concepto que me­
rece á nuestros vecinos la gloriosa revolución 
de Setiembre:

i Uim I, La CorrespondAlda publi­
caba el siguiente párrafo:

«Ksta tarJí- hau stado reunido.s en el ayuntamiento 
con el Sr. Guido, el ministro de la troberuacion y el go­
bernador de Madrid, ocupándo.se de la mauifo.stacion de 
las obreros 3‘ esoogitando los medios de resolver esta 
cuestion.social en elptazo más breve posible, á fin de 
que se inauguren obras y puedan encontrar trabajo los 
que lo .soliciten.

b.l >Sr. Galdo tiene j'a la oferta de más de cien pro­
pietarios que están disjniestos á cmjirenler reformas en 
sus fincas, donde se ocuparán gran número de opera­
rios de diferentes oficios.»

Como SO vé, la cuestión no ha perdido la 
gravedad que desde el principio presentaba; 
mucho nos alegrarcñtos de que no tenga ul­
teriores consecuencias; mas una vez movidas 
esas masas, no es fácil apaciguarlas con cier­
tas promesas, p u c sá ju z p r por los discursos 
ayer pronunciados, domina una lógica formi­
dable que, aceptando ciertos principios que 
se hau proclamado como inconcusos, va de­
recha hasta las últimas consecuencias.
. No se sabe si hoy habrá nueva reunión; 

mas hasta ahora no se ha dicho que se haya 
solicitado permiso al gobernador.

«Pues vayamos luego á los círculos políticos y á la 
Bolsa, y habremos de retirarnos avergonzados á un rin­
cón para no oir lo que se dice de nuestro desdichado 
jiai.s. Esta revolución de .Setieinbre será en la historia el 
padrón de ignominia mayor que Iqs siglos han visto, y 
los hombres que han traído tales desastres á su patria 
serán odiados por las generaciones futuras. Hasta cuán­
do ha de durar la situación horrible que ha creado aquo- 
11a revolución no es fácil adivinar. .Solo un liombre de 
bien y de ánimo resuelto, que tomara la iniciativa, pu­
diera sacarnos del abismo en que nos ha metido la am­
bición pueril de un puñado de aventureros que apenas 
han sabido gobernar sus propios int?reses ni dar consi- 
dcr.acion alguna á sus nombres, y tienen la pretensión 
de dirigir los destinos de diez y siete millones de espa­
ñoles.

No acusamos á todos los que tomaron parte en la re­
volución, que bien sabemos distinguir los hombres de 
bien que de buena fé, y con las mejores intenciones, to­
maron parte en aquel movimiento, y á quienes se han 
impuesto este puñado de hombres de que hablamos y 
que todo el mundo conoce en Itspaña.

líntre tanto han provocado estos hombres dos guer­
ras civiles en el interior, y resucitado al partido carlista 
muerto años hacia en el terreno político. Guerra civil en 
Cuba, que ha costado sacrificios inmensos de liombrcs y 
de dinero. Conatos de sublevación y de malestar en las 
islas Filipinas. La bancarota que asoma su e.scuálida y 
triste figura por las puertas del Tesoro español. Y jiara 
coronar el edificio, un proyecto de ley por el que á cam­
bio de unos cuantos millones que se han de repartir en­
tre los magnates del poder, vamos á vender cuanto no.s 
queda en pié y disponible, líl país, abandonado á sí pro- 
]>io, con una Constitución que no se cumplo, con una 
Cámara Constituyente que nada constituye y que á du­
ras penas se reúne en Congreso, representa en medio 
del dri.sencadenamicnto de las pasiones de los partidos 
un buque que ha perdido el gobernalle en medio de un 
mar tempestuoso. Bien pueden el señor conde de líeus, 
el 8r. Figuerola y los demás hombres de listado, á quien 
aludimos, vanagloriarse de su obra. Pero ¿que hace *1 
regentí? ¿qué hace el .‘̂ r. Rivero? nos preguntan aquí 
todos. Lo que en el extranjero sorprende es que no haya 
salido en España este hombre de bien y de ánimo re­
suelto, que nos salve echando á rodar toda esta fantas­
magoría ridicula de hombres sin principios que todo lo 
hau puesto á barato, cometiendo excesos y abusos que 
no hay memoria de otros eq ivalentes en ningún país 
civilizado. Esto es lo que aquí espanta, porque no igno­
ran que el país e.sta tan harto de sufrir, que si este hom­
bre de Estado diera una voz, las nueve décimas partes 
del país se levantarían en masa en favor de los ptinci- 
pios de libertad y de órden, que no ha sabido hermanar 
la pandilla política que sigue las doctrinas disolventes 
de La Iberia.

yoría en el asunto del tribunal de cuentas. 
Los únicos que saldrán perdiendo en esta par- 

. tida, serán los ministros de este alto cuerpo,’ 
cuya interinidad no creemos sea muy dura­
dera. . ..

Parece que el Sr. Rivero so inclina y se 
balancéa estos dias liácia Moutpensier.

.Según nos aseguran, lia ofrecido dosgó- 
biernos políticos de primera clase á dos suge- 
tos decididos partidarios del duque francés.

Teudria que ver que los radicales reci­
bieran la tercera pateadura de la unión, y 
que se cerrara la Tertulia progresista.

----  ----------
La discusión de la Constitución de Puerto- 

Rico se aplaza. Triunfo de los unionistas.
El dictámen de la mayoría de la comisión, 

en el árduo asunto del tribunal de cuentas, 
se votará. Triunfo de los radicales.

El gobierno sale siempre derrotado; pero 
continúa, porque no hay otro, pero ¿de quién 
echar mano?

¡Viva la España con honra!

En la seguridad de que todos los indivi­
duos del tribunal de cuentas quedarán en 
breve cesantes, se anunciaba ayer una com­
binación, según la cual pasarían á constituir­
le algunos altos funcionarios de la adminis­
tración, cuyos puestos ocuparían varios di­
putados de la mayoría.

En Qniroga, provincia do Lugo, hubo an­
teayer un alboroto, negándose á pagar los ve­
cinos la contribución personal: de resultas de 
la colisión, salió herido el cobrador del im­
puesto y dos guardias civiles, resultando ade­
más tres muertos. El gobernador de la pro­
vincia habia salido para dicho pueblo.

No es de ahora ia resistencia al pago de 
contribuciones; pues desde el dia de la revo­
lución de Setiembre, muchos pueblos han sa­
bido hacer ese fructífero uso de su soberanía. 
Lo inconcebible es que, á pesar de la odiosi 
dad que por todas partes ha suscitado la con­
tribución personal, so insista en llevar ade 
lante su exacción.

Por lo demás, cobrar la contribución á ma­
no armada ó con acompañamiento do la fuer­
za pública, no se ha visto hasta la época del 
Sr. Figuerola y de las omnímodas liben 
tados.

se ha tenido que enterrar de limo.sna, promo- 
viéndo.se al efecto una suscricion entro varias 
familias de militaros de aquejla población. 
Es’te sOiisiblo cuanto bocliornbso suceso corre 
parej;is con iasituacioh de loS oficiales de di­
cha clase que en Rarcelona han acudido á los 
cuarteles á pedir las sobras del i'ancho do la 
tropa. Hechos de esta naturaleza no necesitan 
más que mencionarse para hacer la apología 
del gobierno de la revolución, que regala mi­
les de duros á sus paniaguados y deja pere­
cer en la más cruel de las miserias á digne 
oficiales, que tantas veces deri'amaron su san­
gro por nuestra desgraciada pálria.

á'a comprenderán nuestros lectores que el 
gran retraso que sufren en sus haberes esos 
beneméritos oficiales, así como tmlas las c la­
ses pasivas de provincia.s, ha sido la causa 
que ha motivado tan lamentables sucesos, los 
(jue es consiguiente que se répitan, habida 
consifleracion a! progresivo atraso que siguen 
sufriendo dichas clases.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.
I.EV.

Como una prueba de que no todos los que 
asistieron á la manifestación de los obreros 
que se verificó ayer en la Cuesta de Areneros 
lo hadan por carecer de trabajo, se citaba 
ayer el hecho do haber concurrido á ella to­
dos ó la mayor parte de los que trabajaban 
en la casa del antiguo almacén de cristales, 
que es bien sabido que se está preparando 
para que en ella so instale la regencia. Pare­
ce que se presentó el regente con el objeto de 
enterarse del estado do las obrfis, y se en­
contró con que los operarios habian ido á 
Aquella reunión.

La Iberia dice con una sencillez que en­
canta, que hacemos la guerra á nuestros 
amigos cuando hablamos de las intrigas de palacio', y se conoce que somos novatos y no 
entendemos de estas cosas.

Aguarde en primer lugar La Iberia la 
conclusión de nuestro trabajo sobre este tema, 
y verá que estamos por demás entererados de 
cuanto ha ocurrido. Esto en cuanto á la 
exactitud de los hechos.

Si el partido progresista no ha mandado, 
no por eso ha dejado de poner todos los me­
dios legales y no legales para conseguirlo: y 
sus jefes actuales, Prim, Serrano y Topete y 
Córdoba entienden esto de las intrigas como 
los primeros. A ellos, pues, nos referíamos; 
y además á los de la unión liberal, que han 
mandado ocho años, y que en ocho años no 
han dejado de hablar de la reina bondadosa,

Nos asegui-an hoy que las negociaciones entre la 
Soeiétégeneral por conducto de Mr. Delahaute y el señor 
Figuerola.se han roto. Pero por otro lado, dícese también 
que un grupo de banqueros da dinero por los billetes 
del Tesoro. ¿V á qué condiciones? No lo sabemos ni lo 
sabremos nunca. Si es el caso que dan algún dinero los 
banqueros de París al ministro de Hacienda lo darán con 
las condiciones que ti.cne el Banco de París el emprésti­
to de los mil miUone.s. Nada en firme. En comisión to­
marán el papel que el ministro quiera dar para vender­
lo en los mercados extranjeros. Si se vende se entrega­
rá el dinero que produzca la vcnlia; si no se vende, no 
darán un solo franco. Sirva esto de gobierno.—R.»

Ayer, á las cuatro do la tarde, el local de 
la dirección de la Deuda, donde se reúnen los 
tenedores de cupones hasta que les llega el 
turno de cobrar, se hallaba completamente 
lleno; mas todavía nadie habia cobrado un 
céntimo. De suponer es que cada cual se vol­
viese con sus cupones y su señalamiento, muv 
poco satisfecho de la situación financiera y 
del resultado de tantas horas de plantón.

Según se presenta el asunto, lleva visos 
de no terminar el pago del cupón en todo lo 
que resta de año: no se puede pedir más.

Ya saben nuestros lectores que el ilustre 
y leal conde do Cliestc tiene la alta misión 
de acompañar á Roma á S. A. R. el príncipe 
de Asturias, para donde debe haber salido á 
estas horas.

Según

El eminentísimo cardenal Moreno, arzo­
bispo de Valladolid, será el encargado de pre- magnánima y  clemente, y ahora la.ultrajan I al jóven príncipe para la primera co- 

' .... .. ■ 'nos alegramos deque la elecciónindignamente.
Ya sabemos nosotros que I^a Iberia den­

tro de pocos dias ha de decir de la unión li­
beral muchos más improperios que de los mo­
derados, como las dijo en los ocho años que 
mandó O'Dounell y Serrano con su gente so­
los; pero de esto precisamente es de lo que 
nos quejamos, del poco juicio y de la pasión 
con que se resuelven las cuestiones en políti­
ca. Y sostenemos que la reina no tiene la 
culpa de nuestra ligereza, ni de la inconse­
cuencia de los hombres públicos.

No han sido nuestros amigos, no: han 
sido aquellos con quienes so unió La Iberia 
para vencer, y que pocos dias antes habian 
fusilado á los amigos de La Iberia.

Basta por hoy.

haya recaido en un príncipe de la Iglesia tan 
bondadoso, conciliador, como ilustrado.

El príncipe de Astúrias habla y escribe 
admirablemente el francés, traduce bien el 
latin, y conoce del griego todas las ralees de 
los verbos. Su educación clásica avanza rápi­
damente, y sorprende á todo el mundo por la 
viveza y el ingénio que demuestra.

las cartas recibidas de la Habana 
por el último correo, es grande el desconten­
to que so nota en las clases de aquel ejército, 
por la escasez de recompensas que se le con- 
ceede, escasez que resalta tanto más cuanto 
que en la Península se han prodigado y pro­
digan las más de las veces sin título ni me­
recimiento para ello. ¿Por qué tanto abando­
no con las bizarras y sufridas tropas que en 
tan ingrata campaña sostienen la verdadera 
honra é integridad de España?

El gobierno debo fijar sériamente su aten­
ción sobre este asunto, á fin de evitar justas 
quejas, que pudieran ocasionar sucesos de alta 
trascendencia en el estado que se encuentra 
aquella Antilla.

Se nos asegura, y nos resistimos á creer­
lo, que un oficial de caballería que e.scribe en 
el Boletin del arma, ha sido destinado á Fi­
lipinas por haber tenido la candidez de deplo­
ra r en un suelto que se atendiese demasiado 
al favor en la distribución de los ascensos mi­
litares.

Esperamos que los periódicos ministeria­
les no dejarán de alabar como se merece esta 
nueva prueba de liberalismo del general 
Prim, aquí donde hasta las clases de tropa 
forman parte del cuerpo electoral, é intervie­
nen, por lo tanto, de una maneradirecta en la 
política.

Ya anteriormente hemos desmentido re­
sueltamente la noticia que circuló en los úl­
timos dias, suponiendo nada ménos que ha­
bia venido el señor conde de Ezpeleta, comi­
sionado por S. M. la reina, y que el conde de 
Reus no habia querido recibirle.

La noticia era desatinada á todas luces y 
en todos sus pormenores.

Después he Gaulois ha publicado una 
carta dándose tono, carta completamente in­
útil, porque nosotros sabemos que nadie ha 
pensado en mandar comisiones al general 
l^rim, y que no hay necesidad de que se mo­
leste el señor conde de Reus.

Volvemos á repetir, con autorización, 
que nadie puede decir con verdad que ha te­
nido comisión ni ha tratado nada importante 
sobre los asuntos á que puede referirse Le Gaulois con el marqués de los Castillejos.

Tomamos de E l Imparcial de anteayer 
21 el siguiente suelto, importante por la au­
toridad que á la noticia da la posición del in­
dicado periódico:

«El expediente instruido en el ministerio 
»de Fomento con motivo de la protesta de los 

opositores á la cátedra de derecho romano.

A última hora se aseguraba anoche que las 
cuestiones que habian estado á punto de rom­
per con estrépito la conciliación de los parti­
dos revolucionarios, se habian fundido al be­
néfico indujo del sol de Febrero, y qim me­
diante recíprocas concesiones, continuaria la 
paz y concordia reinando entre radicales y 
unionistas: aquellos parecen dispuestos á tran­
sigir en la cuestión de Íhierto-Rico, y e.stos 
se resignarán á votar el dictámen de la m a-

Dice La Correspondencia que, según to­
das las probabilidades, anoche presentan a el 
Sr. Rivero al Consejo de ministros la combi­
nación de gobernadores. «Parece, dice aquel 
diario, que las noticias que á propósito de este 
asunto hace ya tiempo anticipamos á nuestros 
lectores, van á recibir confirmación, pues es 
indudable que cambiarán de provincia la ma­
yor parte de los actuales gobernadores.»

Esto no es, y dista mucho de ser lo que se 
habia anunciado. Se había dicho que el-señor 
Rivero se proponia colocar al frente de las 
provincias á personas de más representación 
y respetabilidad que la mayor parte de los 
actuales gobernadores, y que de estos queda­
rían cuando más, cuatro ó cinco, y aun esos 
variando de provincia.

Si solo se reduce á un cambio de goberna­
dores, no arrendamos la ganancia á la mayor 
parte de las provincias : todo será un cambio 
de calamidad.

D. Francisco Serrano y Domínguez, regente fiel re: 
no por la voluntad de las Cortes .soberanas; á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, salud: Las Cor­
tes Constituyentes de la nación española, en uso de su 
.soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.“ Las personas ó compañías que en ade­
lante se propongan construir canales de riego conforme 
á la presente ley darán conocimiento de ello á la aclmi- 
ui.stracion, presentando el proyecto, planos, memoria 
descriptiva y presupuesto de gasto.s, que serán admiti­
dos aun cuando no estén firmados por ingenieros ni 
arquitectos ni otros facult-.itivos ó peritos. Esta franqui­
cia es aplicable tambiaii á todo proyecto de pantanos, y 
en general á los de .aprovechamiento de aguas.

Art. 2." La couession ó autorización se otorgará por 
la diputación do cada provincia cuando los rios, panta­
nos y demás aguas, objeto de la esplotacion, se hallen, 
nazcan y no salgíin de la misma provincia y en ella hu­
bieren de utilizarse, y cuando además no haya opo.si- 
cion á las obras ni á la expropiación que las mismas 
exijan: en los demás casos se concederá i>or el ministe­
rio de Fomento, todo sin perjuicio délo que se dispsnga 
en la ley de aguas.

Art. 3.® En las concesiones serán siempre preferidos 
los primeros solicitantes, y á falta de estos los que. les 
sigan en prioridad.

Art. 4.° Adjudicada la concesión, depositarán los 
interesados en el término preciso de cuarenta dias, bien 
en el Banco do España, bien en la Caja de Depósitos, el 
2 por 100 del importe tota! del presupuesto. Esta suma 
será devuelta en cantidades iguales al valor de las 
ob. âs ejecutadas, según certificaciones semestrales ex- 
uedidas por los ingenieros jefes de las provincias, eon 
el visto bueno de la dirección general del ramo, que 
servirán de libramiento para la devolución.

El depósito de que se hace mérito en el párrafo ante­
rior se ha de verificar interviniendo el gobierno, y bajo 
la responsabilidad penal y subsidiaria en lo civil de sus 
agentes y subordinados.

Art. r>.“ Trascurridos los cuarenta días sin haltorse 
llevado á cabo el depósito, caducará la concesión Qwo 

fasto.
Art. 6.® Los empresiirios darán principio á las obras 

á los seis meses de haber obtenido la concesión, y las 
terminarán en un período de tiempo que no excederá 
de nueve años.

Si los empresarios no empezaren las obras dentro 
del plazo de los seis meses, ó no las terminaren en el do 
los nueve años, ó faltaren á cualquiera otra de las con­
diciones prescritas en esta ley, no solo caducará la con­
cesión, sino que perderán el depósito. Las obras ejecu­
tadas se sacarán á subasta por su valor pericial, aña­
diéndose K)0 pesetas por hectárea, y los empresarios 
solo tendrán derecho á percibir, dentro de los plazos 
que ofrezca el mejor postor, la suma que por las obras 
se obtenga, cualquiera que sea, sin derecho á indemni­
zación ni reclamación de ninguna clase.

Art. 7.® Si no continuaren y adelantaren las obras 
de modo que cada tres años de los señalados en el ar­
tículo C.®sc haya enqileado en ellas la tercera parte del 
importe total del presupuesto, caducará también la con­
cesión y tendrá efecto cuanto se dispone en el articulo 
precedente.

Art. 8. Ademas de la perpetuidad de las concesio­
nes, de la libertad para establecer y modificar el cánon 
ó renta, y de cuantos derechos otorga la legislación vi­
gente á las empresas de canale.s de riego y jiantanos, se 
les concede el importe del aumento de contribución que 
se ha de imponer á los dueños de las tierras regadas 
hasta completar la suma de IñO pesetas por cada'^liec- 
tíroa.

Este beneficio no comenzará á disfrutarse sino pasa­
dos dos años de habar regado los terrenos, siendo de 
cargo do las administraciones económicas de las pro­
vincias la imposición y cobranza del aumento, que en­
tregarán á los concesionarios durante los años necesa­
rios á completar la suma de l.üO pesetas por hectárea.

Art. 9. Asi las concesiones de canales y pantanos 
como la relación de las cantidades que se vayan entre­
gando á los concesionarios se publicarán puntual v 
exactamente en los diarios oficiales.

Art. 10. Una vez percibida la cantidad de 150 pese-

sujeten á las prescripcione
recibido Bubvencion del ¿rbienl; í r d e to ^  " ""

‘'-Bpuebioy.en caso de que liavan sidn o ® .--.-íjiuv- .
Estado, de las provincias ó 0^10^ de”
de reintegro, se aplicarán al misn «« calidad
indemnizaciones que conceden los r  Ls

Art. 17. Quedan derogadas todas 
que so opongan á las contenidas en !  ‘̂ '"1’OB‘ciones

ca al regente dol ¡ para su p rJm u W
Palac.o de las Córtes cinco de Pe ° '

cientos setenta.-Manuel R.,
, como Ifv

Manuel de Llano y Persi, diputado .secretar' 
quc.s de bardoal, diputado secretario.Ij,
Ruano, diputado •BCcretario.-Frañcis.TT ^'‘"chez 
la, diputado secretario. Javier Carrata-

Por tanto:
Mando á todos los tribunales • 

n.adores y demás autoridades a.si\.,v’r ' ' ’̂ ‘ 
y eclesiásticas de cualquiera’Aase ‘

sus jiartes. ^ ‘ - ejecutar en todas

JoséEchegarav. -Ainistro de Fomento,

REVISTA DE LA PRENSA.
Ks tal la intransigencia do 

siirda creencia que sustentan sus óro’ano-' do 
libertad hoy tan decantada, solo c s % lic a í le ^ r i  
que aman la revolución de Scliembre. v q ie 1 S
que no piensan lo mismo debe hasta pri;'áísoles 
agua y el fuego, que no extrañamos el arfíonio del

que l i l  Puente de Alcolea. contestolve!. cÍ S I L '  - r"  
Español, del cual tomamos los s ig u i e n t o T S : : ;
«Pero SI causa gran lástima ver como un perió 

dico que so llama liberal pide cadenas y 
quién sabe si hor as v _ mordazas, 

suplicios, para aquellos á 
quienes precisamente acusa de partidarios do tan 
terrorífico argumento, más lástima debe causar e 
oír a un periódico que pretende ser sério desatarse 
en insultos que huelen á cepa contra personas d i /  
nisimas que tienen derecho á exigir de E l Pvente 
de Alcolea respeto y consideración por sus antece 
dentcs, ya que no, muclios de ellos, por la des«-r 
en que se hallan. . . . sgracia

¡Vaya en gracia! ¿Con qué vamos á lanzarnos 
al campo, á la lucha armada? Esto no lo dice va ni 
aun la misma Correspondencia, sin duda apercibida 
de que la revolución de Setiembre no necesita para 
venirse abajo, sino qucá los chiquillos de las plazue­
las les dé la humorada de reunirse para silbarla co­
mo se merece.

Que nos aprovechamos de los derechos constitu­
cionales: pue.s qué, ¿son solo españoles E l Puente 
de Alcolea y sus amigos? ¿ó es tanto el ódio que nos 
tiene que por ser carlistas hasta nos niega la na­
cionalidad? Malas, muy malas son esas armas in­
ventadas por la farsa liberal para scg'uir viviendo v 
medrando; pero nosotros hemos decidido hacer uso 
do esas armas mientras que la farsa dure, y ni El 
Puenle de Alcolea, ni todos los liberales habidos v 
por haber, nos harán cejar de nuestro propósito, 
porque nuestro propósito está fundado en un dere-  ̂
cho incontrovertible: ¿queréis elecciones? pues á las 
elecciones vamos; ¿queréis libertad absoluta do la 
prensa? pues de la libertad de la prensa nos serví- 
IDOS; ¿valiereis cisociíicion y nianifcsíRcíoii? pues rna- 
nifc.staciones y asociaciones carlistas tendréis á
diestro y á siniestro, y si os sabe mal, v no teneis el
valor do negarnos pública y oficialmente los dere­
chos que os concedéis, y si para impedirnos el ejer­
cicio de esos derechos organizáis partidas de la 
porra, partidas de L. porra organizaremos para de­
fendernos, que la defensa es legítima, y vosotros 
predicáis por donde quiera la igualdad.

Pero lo que más gracia nos hace, es eso de que 
nosotros tratamos de alienar la tranquilidad del 
país y  el regular curso de su tida  polUica. ¡Y que 
se diga esto en sério! buena tranquilidad y regular 
curso te dé Dios! Estos liberales dicen unas cosas 
que hacen reir al mismísimo diablo.»

La Esperanza dice que ese continuo envió de 
fuerzas á las Provincias Vascongadas y Navarra, ó 
es una provocación, ó una manera de cohibir en 
aquellos paises las legales manifestaciones de la opi­
nión.

tas, se seguirá entregando á los concesionarios el total 
del aumento de contribución por tres años má.s á título 
de indemnización del interés correspondiente á los capi­
tales invertidos durante la con.struccion de los canales y 
pantanos de riego. " ^

Art. 11.

Sogun noticias de la Habana, parece que 
deja bastante que desear el estado de discipli­
na en que se hallan en la isla de Cuba algu­
nos de los batallones de voluntarios 
han enviado de la Península.

O
que se

Se ha dado á la prensa de la situación, á 
cuenta del millón de indemnización votado por
las Córtes Constituyenfes, 90,000 rs. á Aa Iberia, 70,000 á ha Democracia y 60,000 á 
La Eacion, periódicos suprimidos en tiemno 
del capitán general Sr. Hoyos. Mientras esto 
se hace por el gobierno, so nos asegura que ha 
muerto un capitán retirado en A'itoria, al quo

Se declaran comprendidas en la exención 
del impuesto sobre la primera traslación de dominio las 
da los terrenos que hayan de regarse conforme á las 
prescripciones de estn ley.

Art. 12. Los constructores de canales y pantanos de 
riego pagarán únicamente la contribución que por las 
utilidades de su industria les corresponda, no estando 
sujetos á ningún otro gravámen ó imposición.

Art. 13. Quedan declaradas de utilidad pública, para 
los efectos de la ley de expropiación forzosa, las obras 
de canales y pantanos de riego, siempre que produzcan 
el volúmen de agua necesario para fertili-zar una exten­
sión de 200 hectáreas cuando monos: en su consecuen­
cia, se releva á las empresas de la obligación de instruir 
los expedientes que para obtener tal declaración se han 
exigido hasta ahora.

Alt. 11. Los propietarios que construyeren de su 
cuenta acequias ó cúneos derivados de corrientes ó pan­
tanos públicos con el fin do fertilizar sus heredades con­
tinuarán dLfrutando la exención del aumento de con­
tribuciones, al tenor do lo que se previene en el art 246 
de la ley de 3 de Agosto de 1866.

Art. 15. Si las diputaciones provinciales, sindicatos 
ayuntamientos, compañías nacionales ó extranjeras ó 
personas particulares acudieren al gobierno pidiendo 
estudios de algún canal ó pantano de riego por el Esta­
do, se accederá á su instancia cuando no lo impidiere el 
servicio público, y siempre que los solicitantes se com­
prometan á satisfacer el coste de aquellos estudios.
 ̂ Art. 10. Los beneficios de esta ley serán aplicables 

a todas las empresas de canales y pantanos ya existen­
tes que no hayan terminado sus obras, siempre que se

Las Córtes escribe sobre la conciliación, y  dice 
que la unión liberal marcha arrastrada por los Ava­
las y los Romeros, y que siendo su grito de guerra 
la expulsión del ministro de Ultramar y el aplaza­
miento de la cuestión de Puerto-Rico, lo que la con­
ciliación pide es nada ménos que la honra y  el sui­
cidio de la revolución de Setiembre.

Confesamos que si siempre nos ha parecido ilu­
soria la concilacion, desde este momento la creemos 
imposible.

E l Universal, á propósito de las manifestaciones 
de los obreros, hace algunas consideraciones sobre 
la cuestión socialista y comunista, deduciendo de 
ellas que el Estado no está obligado á proveer á las 
necesidades de la colectividad.

Nos place leer las palabras de nuestro colega, 
por más que estemos persuadidos de que una admi­
nistración previsora puede indirectamente evitar en 
gran parto que sobrevengan á un país situaciones 
como la que amenaza hoy envolver á España, por 
la completa paralización del trabajo.

E l Tiempo traza un cuadro del estado actual de 
la nación, y  principalmente de las clases obrera.®, 
que tanto aduló la revolución, y que hoy, efecto de 
la misma, no tienen pan que llevar á la boca.

En los demás periódicos no encontramos na a 
que merezca llamar la atención de nuestros ec 
toros.

SECCION DE NOTICIAS.
algunosEn varias correspondencias de Cuba se an 

detalles sobro el extrañamiento decreta o 
José Gutiérrez de la Vega, negandoque ® 
partiera, como se habia a.segufado, de a mi

paree.Habana, directamente de Madrid, j or e c 
á tiempo que el Sr. Gutiérrez de la ega ® gg-
cazando en el campo, donde le alcanzo g¡a para

j.iL .i.,., llamándole conñor Caballero de Rodas, llamándole de
comunicarle la órJen de que saliese m 
la i.sla. . jp cu inocencia; la

En vano protestó el sentencia {^y¡era conven- 
autoridad superior de Cuba, cíutierrez de

pecti
■zaii,

prev
cibe
pres
(lias

lier

1.

cida de la verdad de lo expuesto por gobier-
la Vega, tenia que cumplimentar la

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.

nO' liacii
icnfloleembi^rcar inmediatamente para losRsta-

, , o . s - l ^ n i d o s . ----------------

I eemos en El h-iparclal de ayer:
Ramón Cabrera ha manifestado á sus antiguos 

s que no está completamente conforme con la po- 
‘'" '^ tc tu a l del partido, y que esto, unido á sus padeci- 

que. como hemos dicho, se lian agravado últi- 
’' '“ “̂ ent“ le bnpide ponerse al frente de cualquier em- 

si^bieu no puede menos de aplaudir el entusiasmo 
'’í’iTréina en el partido, y hace fervientes votos por el 
triunfo.» ___________

Vat^auoche antorinaron las secciones de las Cortes 
lectura de una importante proposición de D. Diego 

ireía concebida cu los términos siguientes:
Vrtíeulo 1.® I'U cantidad que sea necesario incluir 

ios presupuestos municipales para atender á los gas- 
jg jĵ  provincia, se repartirá entre los pueblosy todos 

1̂ ! hacendados forasteros, tengan 6 no casa abierta, por 
]as utilida'los que les correspondan en el pueblo en que 
se reparto.

■\rt 2." 1°® pueblos optasen para cubrir los gas­
tos municipales por el repartimiento personal, se hará 
e -t" exclusivamente entre los vecinos y los hacendados 
forasteros con casa abierta, por las utilidades que Fes­

tivamente tengan en el cultivo ó industria que ejer-pecti'
zan. cin incluir á los demas hacendados forasteros.»

tjn psriJnieo de Lisboa da la noticia de haber salido 
con dirección á Oporto, el señor(le aquella capital,

Jíarfori. ____________

,c;o ba conferido el empleo de tenientes de artillería á 
los alféreco.s alumnos de la academia de dicha arma don 
vicente .Sancho-/, y Oiiillen, 1). Agustín Vidal y Saez, 
1) Rafael üilere y Rodríguez, 1). José Cubero y Villa- 
rsal, D. Agustin Valle y Martin, D. Carlos Mas y Zal- 
ílaa.' D. José Fei-nandaz Ladreda y D. Antonio Carretero 

la voz que lian terminado sus estudios conV rnOUtOS) toci
ánroveehamiento.

Reliers El Teliijr.xfo que hace pocos dias se presento 
á contraer matrimonio por tercera vez en la parroquia 
(id Cármen un sugoto que todavía tenia viva á su se- 
iranda consortí. Valióse del medio de aparecer como 
viudo de su primera muj.er, ocultando el segundo enlace 
(jueliabia contraído. La boda estaba ya arreglada y la 
novia y convidados en la iglesia, cuando se presentó el 
padre de la segunda esposa con la partida de casamien 
toé impidió la ceremonia. Kl novio, en vista de esto, iii 
mostró gran sentimiento 
como si tal cósa.

se marchó tan
no 

alegre

El comandante de la guardia civil de la provincia 
de Córdoba, lia sido trasladado á la de Ciudad-Real.

Por la contaduría central de Hacienda pública se 
previene quo los individuos de clases pasivas que per­
ciben sus haberes y pensiones por la tesorería central, 
presenten en la exprc.sada contaduría central, desdo los 
(lias 24 al 2d inclusive, la correspondiente fó de existen­
cia autorizada por el párroco y visada por el alcalde res­
pectivo, expresando en ella el estado en cuanto á viudas 
T Imérfanos, el punto donde liabitan y suscribiendo la 
oportuna declaración, advirtiéndose que, según real ór- 
den de 5 de Mayo de 1808, los jefes de administración 
pueden presentar oficios e.scritos de su puño y letra don­
de cou.sign»n la circunstanci-a do no recibir otro haber 
de los fondos generales, provinciales ni municipales, 
que el acreditado en su nómina; y si residiesen tempo­
ralmente fuera de Madrid, es indispensable que al mar­
gen de dichos oficios se estampe el V." B.“ y sello de la 
autoridad local respectiva.

No es exacto, según dice El País, que el señor mi­
nistro de ültram.ar haya desaprobado la ces-aiitia del sc- 
ñér Atala, administrador de correos de Cuba.

Lo que ba hecho el jefe del ministerio da L Itramar, 
añade el citado periódico, es manifestar á la primera au­
toridad de la isla de Cuba su deseo de que si el Sr. Aya- 
la no ha faltado á sus deberos ni como hombre ni como 
empleado, continúe en un puesto que hasta aquí ha ve­
nido desempeñando con celo, inteligencia y laborio­
sidad.

El capitán general de Cuba había propuesto á un 
hermano suyo para reemplazar al Sr. Ayala.

Lo que nos parece mejor del párrafo que antecede, 
es la colé a con que termina El País, l'or lo visto, en­
tre el Sr. Ayala, unionista, y el Sr. Caballero do Rodas, 
unionista también, el colega opta por el correligionario 
que más cerca se encuentra, haciéndonos recordar aque­
llo de '<ojos que no ven.....

en seguida dispondré que vaya un regimiento de caba­
llería, y aca.so este verano tendrán Vds. mayor número 
de fuerzas de las que puedan acuartelar, si se inicia al­
gún movimiento en las provincias del Norte.»

Según leemos en El Faro Asturiano, se agita en 
aquella provincia la idea de erigir un sencillo mauso­
leo, destinado á conservar las cenizas del infortunado 
asturiano D. Gonzalo Castañon, director de La Voz de 
O aba, asesinado i)or los filibusteros cubanos en Cayo- 
Hueso.

También parece que se trata de abrir una suscricion 
para homar en los hijos la memoria del malogrado di­
rector de La Voz de Cuba.

refiere el hechoEl Diario de Granada del domingo, 
que á continuación trascribimos:

«Hace algunos días que se cuenta entre el público 
como un hecho reciente, é ignoramos la veracidad que 
tener pueda, la perpetración de un crimen, que se dice 
denunciado por uno de los actores, que aunque involun­
tariamente, á su reali'zacion ha contribuido. Este que pa­
rece ser del oficio de albañilcría; refieren que tue solici • 
tado por dos sugetos desconocidos para hacer una faena 
de las de .su arte, con tal que consintiera ser conducido 
al sitio con la vista vendada; y  habiendo consentido en 
ello, lo metieron en un carruaje, y después de haber 
marchado larg.o rato le hicieron bajar, le condujeron 
por la mano á un sitio después de subir cierto número 
de escalones y le desvend:iron los ojos en una sal:\ 
amueblada decentemente. Allí le indicaron el lugar 
donde debía ejecutar su obra, consistente en levantar 
una pared ó tabique, cuya operación terminada casi en 
su totalidad, hicieron entrar á una mujer que resignada 
lo hizo, acabando de cerrar la entrada, y dejándola como 
suele decirse emparedada. Que después le abonaron 
su trabajo, y le volvieron á conducir al punto de donde 
lo trajeron. Repetimos que como lo cuentan lo conta­
mos, añadiendo también que boy se asegura que la au­
toridad conoce ya de este incidente y que procede á su 
averiguación.»

En un periódico de Barcelona encontramos el si­
guiente suelto:

«Anoehe presenciamos un espectáculo que nos con­
movió en gran manera. Estábamos en el café de las De­
licias, cuando entraron sois señoras enlutadas en com­
pañía de algunos niños, y previo el permiso del duaño 
del estableciniiento, imploraron la caridad de los con­
currentes, pues eran infelices viudas de militares que, 
como hace cuatro meses que no cobran su exigua viu­
dedad, gastados todos sus recursos, no tienen más reme­
dio que pedir limosna.»

La caj a de depósitos pagará hoy los intereses por de­
pósitos en metálico existentes en la misma, y cuyas 
carpetas de señalamiento lleven los números del 2,145 
á 2,244 inclusive.

Hoy pagará la tesorería central las carpetas 80 al 89 
de bonos amortizados, y las 842 al 85u de cuiiones de 
bonos.

Por el gobierno de la provincia so ha publicado un 
bando recordando a los habit:uites de la capital y de los 
pueblos los artículos 2.® y 3." de la ley de reuniones, 
que dicen así:

«Art. 2.® Para la celebración de las'reuiiiones públi­
cas se dará aviso á la autoridad local con veinticuatro 
horas de anticipación, expresando su objeto y el sitio 
®u que hayan de verificarse.

Art. S.® L a s  reuniones que se celebren al aire libre 
quedan sujetas á las prescripciones de las ordenanzas 

municipales, en cuanto pueden interceptar la vía pú­
blica V ser un obstáculo á la libre circulaoien.»

En el parque de Yalladolid se han empaquetado
1,00) granadas con destino á las provincias Norte.

Parece que la minoría republicana ha acordado apo­
yar el voto particular de D. Servando Ruiz Gómez en la 
«uestion del tribunal de cuentas.

Nuestro corresponsal de Valencia, con fecha 21 del 
corriente, nos dice lo siguiente:

<tSr. Director del periódico Ei. Eco de España.
Mi estimado amigo: Tarea ingrata por demás es la 

que me imiione al suplicarme le dé noticias de cuanto 
o c u r r a  en esta capital. Mis noticias serán tan solo una 
continuada revista de crímenes, desacatos á la autoridad 
y sucesos desagradables.

Los asesinatos, herkla.s y robos son innumerables, y 
dan una completa idea de la moralidad y respeto á la ley 
que nos lia traido la gloriosa.

A todas horas se oyen por his callos las llamadas se­
guidillas republicamis, que son un insulto á la moral, á 
l a  decencia y al sentido común; y i d  crea V. que son 
siempre pilluelo.s los que las eiitonaii; las mas de las 
veces son descamisados ya bien talludos.

Las fachadas de las casas están emborronadas, con 
los más asquerosos é inmundos rótulos: unos atacan á 
la religión, otros á la monarquía, y no posos al honor do 
muchos particulares y familias lionradas.

En las afueras de la población, en los den ibos de los 
conventos demolidos por la piqueta revolucionai ia, sin 
más razón que la Aq porque si, yen '.as plazas más pú­
blicas, los pill líelos se apedrean mútiiamente, rompen 
cristales, y se atreven a insultar álas víctimas de sus 
desafueros.

Los mendigos pululan por do quier, habiendo mu­
chos que si no reciben limosna amenazan romper los 
escaparates en los establecimientos de comercio, no fal­
tando quien ya ha traducido en hecho la amenaza. Lo 
admirable es que desde quo la municipalidad ha prohi­
bido la mendicidad, esta ha aumentado de una manera 
prodigiosa; lo cual da la medida de la fuerza moral y 
prestigio que hoy tiene la autoridad en todas paites.

Esto no obstante, por do qiiior circulan los numero­
sos dependieiite.s del ayuntamiento de imiforme; pero 
sin duda tienen la consigna de ver, oír y callar. También 
se dice que hay un cuerpo organizado de policía secre­
ta; pero hasta” ahora no se de ningún valenciano que 
haya experimentado su protección y auxilio.

líl ayuntamiento está empleando en sus dependen­
cias á los heridos é inutilizados en los sucesos de Octu­
bre; pero no vaya V. á cometer la inocentada de creer 
(que estos heridos é inutilizados son los infelices solda­
dos que se sacrificaron por Sostener un orden de cosas 
insostenible, nada de eso; son los que desde las barrica­
das asesinaron traidoramente á los jetos, oficiales y sol­
dados que defendieron noblemente la causa de la socie­
dad amenazada, del orden comprometido y de la auto­
ridad vilipendiada y escarnecida. Tristes consecuencias 
de las teorías sustentadas por los hombres qu« en mal 
hora nos mandan, pues decir que nos gobiernan seria 
faltar á la verdad.

So espera con afan el decreto de cesantía ó traslación 
del celebérrimo gobernador civil de esta provincia; al­
gunos cándidos se hacen la ilusión de que cambiando de 
gobernador cesará el malestar de la provincia; poro 
este no consiste solo en las condiciones del gobernador, 
no; consiste en que con los derechos individuales (in­
aguantables diriayo) es imposible que liaya orden material 
y°moral, ni respeto á la ley, ni principio de autoridad. 
Esos derechos, no han sido, ni s»a, ni serán la salva­
guardia del hombre honrado, del hombre laborioso. Esta 
clase de personas no necesitarán jamás de la equívoca 
protección de los derechos individuales.»

apreciación á que ha de dar lugar la discusión de los 
programas del centro derecho y del centra izquierdo, 
es indudable que un pensamiento único ¡ireocupa todos 
los ánimos: el pensamiento de la disolución.

No perqué esta medida pueda adoptarse desde lue­
go, no estando hecha ni aun presentada la uueva ley 
electoral, ni discutidos los presupuestos, sino porque 
la funesta perseverancia con que una parte de la prensa 
agita esta cuestión en todas sus fases, ha s.embrado 
gérmenes de de.sconlianza é iiicertidumbre que no han 
podido desvanecer por completo las declaraciones ter­
minantes de M. Ollivier.

El 18 celebró una reunión el centro izquierdo. Aun­
que algunos aseguraban que en ella se íomarian reso­
luciones definitivas, no ha sueedido así, prevalociendo, 
por el contrario, una vez más los sentimientos conci - 
liadores: no obstante, menester es convenir en que cada 
vez se ijresenta más patente el espíritu de oposición que 
reina en esta imjwrtantc fracción de la Cámara.

También se ha reunido el centro derecho con el obje­
to de acordar la conducta que sus individuos deben se­
guir, en vista de las resoluciones adoptadas por el cen­
tro izquierdo.

Parece que el emjierador, comqiletamente restableci­
do, ha celebrado una larga conferencia con el príncipe 
Napoleón, á que han asistido II. Ollivier y el conde Da- 
ru. Se cree que en esta entrevista quedó completamen­
te decidido que no se procedería á la disolueion del 
Cuerpo legislativo, á menos que alguna circun.stancia 
imprevista hiciese necesaria esta medida.

El informe que acompaña á la ley abrogando la de 
seguridad general, está concebido en los términos si­
guientes:

«INFORME AL KMPERADOU.
Señor: Importa borrar de nuestra legislación los ves­

tigios de nuestras discordias y de nuestras ludias ci­
viles.

A este fin, proponemos á V. M. lu abrogación dd de­
creto del 8 y 12 Diciembre de 1851 sobre los individuos 
culpables d« formar parte de una sociedad secreta. Pa- 
récenos inadmisible que, en una época de calma y bajo 
un régimen liberal, el gobierno se reserve la facultad de 
trasportar á Cayenne ó á Algeris, como medida de se­
guridad general, álos ciudadanos condenados á algunos 
meses de prisión por haber formado parte de una socie­
dad secreta.

En consecuencia, tenemos el honor de proponer á la 
aprobación de V. M. el proyecto de ley siguiente;

«Artículo único. Se deroga el decreto de 8 y 12 de 
Diciembre de 1851.»

Tengo el honor de ser, señor, con el más profundo 
respeto, vues ro más adicto servidor

Emilio Ülliviiír.»

Como anunciábamos ayer el Journal Officiel publica 
el decreto convocando el tribunal que ha de juzgar al 
príncipe Pedro Bonaparte, Este documento se halla con­
cebido en los tíriniuos siguientes:

«Napoleón.
»Por la gracia do Dios y la voluntad nacional, em- 

»perador de los franceses.
»A todos los presentes y venideros, salud.
»A propuesta, de nuestro guarda-sellos, ministro de 

»la Justicia y de Cultos,
»Hcmos decretado y decretamos lo siguiente:
»Artículo l.“ Se convoca la sala de juicio del alto 

»tribunal de justicia para el lunes 21 de Marzo de 1870, 
»á las once de la mañana, en el palacio de Justicia de la 
♦ciudad do Tours, departamento de Iiidre-et-Loire.

»Art. 2.® El consejero Glandur presidirá el alto trí- 
♦biinal: las funciones fiscales serán desempeñadas por 
»M. Grandporret, fiscal en el tribunal imperial de París, 
♦auxiliado por su sustituto M. Bergognio.

»Art. 3.“ l'>.i los diez dias siguientes á la publica- 
»cion de este decreto en el Diario oficial se procederá al 
♦sorteo de los jurados que han de componer el alto tri- 
»bunal, con arreglo al art. 15 del Senado-Consulto 
»de 10 da Julio de 1852, y las convocatorias y los deba- 
»tcs se ajustarán á las formas prescritas por la ley.

»Art. 4.® Nuestro guarda-sellos, ministro de la Jus- 
»ticia y de Cultos queda encargado de la ejecución del 
»prcsente decreta.»

Escasas de interés son las noticias que boy podemos 
dar á nuestros lectores sobre los sucesos políticos en 
los demás Estados do Europa. Aún no se ha resuelto la 
crisis mintoterial de Baviera, ignorándose si el príncipe 
Hohenlobe ha insistido en su dimisión, si en caso afir­
mativo le ha sido admitida, si el rey Luis se ha recon­
ciliado con su Parlamento, y si va calinándc.se la agita­
ción producida por la actitud antipnisiana de la mayo­
ría de la Cámara.

tíigue hablándose dol viaje á Dalmacia del empera­
dor l ’rancLsco José: los periódicas italianos y alemanes 
se ocupan de los preparativos que con este motivo Be 
están haciendo en Pola. Se cree que este viaje produci­
rá el mejor efecto en la población dálmata, y aun podrá 
dar humos resultados para el arr-eglo de los asuntos de 
Oriente.

El rey Víctor Manuel está siendo en Ñapóles objeto 
de grandes atenciones por parte del mundo oficial; pero 
la mayoría de la población permanece indiferente: algu­
nos grupos so presentaron en ade;nan hostil á la llega 
da del rey, pero la fuerza popular consiguió disolverlos 
sin acudir á las armas.

del rey  p a r a  la  D r “ ación 
sido h a s ta  a h o ra  i.;.'; liles.

cU'i ::;cvo g j,p ;i.e te  han

CORTES CONSTiruTEi . iE 3 .

Extracto de la sesión ctubraila el día 22 de 
Febrero de 1870.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RUIZ ZORRILLA.
Abierta la sesión á las dos y media, y leida el acta 

de la anterior por el señor secretario Llano y Persi, fué 
aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Masa no 
podía asistir á la sesión por hallar.se enfermo.

Pasaron á la comisión respectiva dos exposiciones 
del ayuntamiento y secretarios del partido de Tor>, 
presentadas por ¡os diputados de Zamora: la i)r¡me;-a 
sobre el proyecto de ampliación de lincas telegráficas, y 
la segunda solicitando se exima á los secretarios del 
descuento de 10 por 100.

El Sr. NAVARRO Y RODRIGO: Un señor diputa­
do iiidió al señor ministro de Ultramar que trajera, sien 
ello no había inconveniente, los documentos ó comuni­
caciones que hubiesen mediado con las autoridaxles de 
Cuba y T'uerto-Rico, para conocer su opinión respecto ú 
la Constitución que se iba á discutir: pero no fué com­
placido en su petición.

Vov á ver si soy yo más afortunado en otra que voy 
á dirigir al señor ministro de Estado, que no estando 
presente, ruego ála mesa se sirva penerla en su conoci­
miento. Es, si tendría inconveniente en remitir á las 
Cortes todas las comunicaciones que hayan mediado 
entre el gobierno de la nación española y el de los Esta­
dos-Unidos á jiropósito de la cuestión de Cuba, y sobre  ̂
todo, de las promesas que hayan podido hacerse sobre ‘ 
las reformas que se habían de realizar en dichas An­
tillas.

El Sr. P R ESID EN TE: Se pondrá en conocimiento 
del señor ministro de Estado lo que S. S. acaba de ma­
nifestar.»

A la comisión de peticiones pasó una de los alumnos 
de los institutos de Barcelona y Guadalajara y de los 
colegios agregados á ellos, pre.sentada por el Sr. Mata, 
en solicitud de que se suprima el grado de h:ichiller en 
artes.

Leida de nuevo, y prévia la oportuna pregunta, fué 
tomada en consideración, acordándose pasara á las sec­
ciones para los efectos de reglamento.

Acto continuo se leyó la siguiente proposición:
«Artículo 1.® Se autoriza al ministro de Marina para 

que proceda á la enajenación del material inútil deposi­
tado en los arsenales de la nación.

Art. 2.® El producto se invertirá en el fomento da bu­
ques y arsenales.

Art. 3.® Dará cuenta anualmente el ministro de Ma­
rina del uso que haya hecho de esta autorización.

Palaeio de las Curtes 26 de Junio de 1869.—Gaspar 
Rodrigue/,.—E. Montero Ríos.—Juan Montero Telings.

Alejandro Marquina.—Luis Rodríguez Seoane.—Ma­
nuel Becerra.—Joié Vicente Rivero.»

lílSr. RODRIGUEZ (D. Gaspar.: Voy á exponer 
brevemente los fundamentos en (pie descansa la propo­
sición. Al discutirse lo.s presupuestos, varios de los seño­
res diputatlos que han tomado parte en el debate, y aun 
el mismo señor ministro de Marina, han indicado la ne­
cesidad de aumentar el material flotante.

Todos saben los adelantos que se han hecho en este 
punto, y también que se han verificado grandes acopios 
en nuestros arsenales, que no sirven ya para la cons­
trucción moderna. Propongo, pu.es, que se venda todo 
ese material inútil, empleándose sus productos en ma­
terial flotante y en hacer los trabajos que puedan ser 
nec8.savios en los puertos, poniendo los diques en es­
tado de quo puedan tener cómodameato cabida los 
buques.

Leida nueTamento la proposición, y prévia la 
oportuna pregunta , fué tomada en considerad n.

SECCION DE PROVINCIAS.
El Eco Popular de Biírgos, en su último número, dá 

cuenta del resultado de las gestiones hechas por el al­
calde en beneficio de aquella población, y trascribe la 
contestación dada á la comisión por el ministro de la 
Guerra, al suplicarle que dispusiera el restablecimiento 
de la capitanía general, concebida en esto.s términos.

«Señores: el interés que me tomo por Búrgos le com­
prenderán Vds. al saber que en medio de la multitud de 
ocupaciones que me rodean y no me dejan un momento 
de descanso, he dedicado más de una hora al alcalde 
para enterarme del estado de aquella población; y estoy 
dispuesto á hacer en su beneficio cuanto pueda dentro 
de mis facultades y en armenia con la actual organiza­
ción militar do lispaua. El restablecimiento de la capi- 
tanía general es imposible; Vds. no ignoran el clamor 
general de economías, que no amortiguará su generosa 
oferta de satisfacer todos los gastos, la cual no podría 
aceptar el gobierno ni las Cortes, porque establece una 
'Variación radical en la administración militar, y que no 
podría ser cumplida, da seguro, por las corporaciones 
hiunicipales que á la actual sucedieran. Haciendo un 
Sran sacrificio, mandaré por ahora un batallón de caza­
dores, compuesto dsl mayor número de plazas; tal vez

Los tenedores de títulos del 3 por 100, vecinos de 
Cádiz, han dirigido una expoiicion al señor ministro da 
de Hacienda, exposición que inserta nuestro apreciable 
colega El Comercio, en solicitud de quo los que han de 
expedirse en sustitución de los que poseen, con motivo 
ds la nueva renovación de eso papel del Estado, se les 
entreguen por las dependencias del gobierno en Cádiz, 
no obligándoles á venir á recogerlos á Jladrid.

Nuestro colega espera que el gobierno acceda á esta 
justísima reclamación, que es exactamente igual álaque 
se hizo hace nueve años en circunstancias infinitamente 
más favorables para nuestro crédito.

Según vemos en periódicos y cartas de Montevideo 
«1 pueblo soberano (son palabras de un colega trasatlán­
tico), para desquitarse dé lo poco que le satisficieron la 
cuadrilla y los bichos lidiados en aquella plaza el 24 del 
pasado Diciembre, después de una estruendosa sinfonía 
de gritos y patada.s, y .mueras, y de sillas al áire y de 
botellazos, llegó á las manos y se confió por último al 
fuego la terminación del espectáculo. Un palco empezó 
á arder, y las llamas, alimentadas con las barandillas 
bancos, tablas y todos los demás efectos de la plaza 
fueron creciendo y extendiéndo.so, basta quedar reducido 
el toril á un monton de cenizas.

Es de advertir que no íiabia logrado satisfacer al pú­
blico, para retraerle de entrégar.se á los citados desaho­
gos, el espectáculo de ver nioi-jr en la plaza á un sar 
gento á quien ensartó el toro.

A conseeuoncia de tan brillante función, el gobier­
no, por decreto del 27 del citado mes, acordó que se sus­
pendan las corridas hasta segunda resolución.

las seecione.s para los efectos

Le Gaulois anuncia un viaje do la emperatriz á Sue­
cia V Dinamarca.

SECCION EXTRANJERA.

Dice El Telégrafo autógrafo-.
«Los propietarios irlandeses han visto de.sgraciada- 

mento que las amenazas de que eran objeto hace tiempo 
se van convirtiendo en tristes realidades. Anteanoche 
fué asesinado en una calle de Dublin Mr. Mac-Dollac, 
uno de los principales terratenientes y de los que más 
se han distinguido en la resistencia á las demagógicas 
pretensiones de-los censatarios.»

No en balde deciamos en nuestras últimas revistas 
quo la cuestión de la disolución del Cuerpo legislativo 
iba tomando grandes proporoiones, y era una «ompli- 
caciou más, añadida á las muchas con que tiene luchar 
el ministerio presidido por M. Emile Ollivier. Hoy pue­
de decirse que este asunto és la preocupación de la 
prensa y do los círculos polítieos. En la discusión sobra 
política interior, que ba debido comenzar el lunes en el 
palacio Bourbon, se definirá de una manera clara la ac­
titud do los diferentes grupos que han contribuido á la 
formación del actual gabinete.

En medio de los incidentes y de las diferencias de

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

P a r ís  22, recibido con re tra so .
El «D iario oficial» p u b lica  un decreto  del em pe­

ra d o r, nom brando u n a  comisión e n c a rg a d a  de e s tu ­
d ia r  la  cuestión de descen tra lizac ión .

Ñ apóles 22.
E l rey  y  el p rincipe  H um berto  h a n  llegado, sien- 

do recib idos con entusiasm o.
. M unich 22.

Sigue l a  c r is is  m in is te ria l, y todos los esfuerzos

acordándose 
oportunos.

o 11D n X D i: I. DIA' .
Condonación al marqiics de Beduiar.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. ROMERO ROBLEDO: Lisonjeábame, seño­

res diputados, de no tener que tomar parte cu esta dis­
cusión, al ver que to lo's los oradores que la han tomado 
patrocinaban el pensamiento que yo consignaba en nú 
e n m ie n d a ;  pero el Sr. Calderón Collantes, sin quererlo 
sin duda, vino á hablar á las pa.siones, diciendo que el 
s e ñ o r  marqués da Badmar debia tenar muchos amigos 
en la Cámara, cuando tanto.s tomaban su difensa; y yo 
debo manifostar que no soy a:n;go ni enemigo, y si 
presenté mi enmienda fué poripie creí cumplir con un 
deber sosteniendo una causa justa.

Esta cuc.?tion es scucillisima y no se presta á de­
clamaciones. El marqués de Bedmar debía el año 26 
al listado un crédito de 600,000 y pico de reales. En 
el año 32, Fernando VH dió una real orden en ha que 
se consignaba la deuda dcl marqués de Bedmar, pero 
en ella se añadía que esta deuda no seria exigible has­
ta que el Potosí volviera á ser de España; de modo 
que, con arreglo á esa real órden, la deuda no es exi- 
o-ible. En este estado las cosas, el marqués de Bed­
mar pidió se le c.qndonase esa deuda que no era exi­
gible, y: se dictó la real órden de 1854 en que se le 
admitía el pago déla mitad, condonándole la otra mi­
tad que no era exigi'ole; de modo que es un fantasma 
lo que aquí se persigue.

Cuando vino este expediente, se consideró coaio 
uno de los casos graves; pero ha estado durmiendo 
largo tiempó. Del expediente resulta que esta real 
ói-den puede ser- justa por más que sea i l^ a l ;  da-, 
modo que toda la impoldahcia que puede habar en 
este asunt» no consista en la cantidad, que es insignifi­
cante, sino en la ilegalidad que haya cometido el mi­
nistro.

La comisión do cuentas, en mi concepto, ha incurri­
do en un gravísimo error,-pues anula la real órden, exi­
ge la responsabilidad al mini.stro y el reintegro al mar­
qués ds'Bedmar. Yo estoy conforme con la doctrina del 
Sr. Calderón Collantes, de que solo el poder legislativo 
es el que puede anular una real órden; pero. de todos 
modos, esa resolución cansó estado, y si marqués dê  
Bedmar está perfectamenle garantido con esa resolu­
ción, siendo lo único que procede que el ministro que 
dictó la real orden responda del perjuicio que haya po­
dido causarse al Estad*; puss la responsabilidad de que 
so habla en el dictamen, no puede ser otra que la civil, 
no la política ni la criminal, no pudiendo tener lugar la 
responsabilidad del ministro y la del marqués de Bed­
mar á la vez.

Como se ve por estas consideraciones, el art. 2.® del 
dictamen está demás, y por eso presenté yo mi enmien­
da, no restando ahora más que rogar á la Cámara y á la 
comisión que tengan en cuenta las brevísimas razones 
que acabo de exponer.

El Sr. DE PEDRO: Ha comenzado el Sr. Romero 
Robledo aludiendo á lo que el Sr. Calderón Collantes 
manifestó respecto á que no so bailaba tan indefenso al 
señor marqués de Bedmar como parada dar á entender 
algún señor diputado. Mas esto no os cuenta de la co­
misión, que al dar su dictamen no la guió ningún sen­
timiento de ani:nadv3is¡on, ni ha tenido presente otra 
cosa sino el deseo de cumplir estrictamente con su de ­
ber; V puesto que se ha tratado <le examinar los antece­
dentes de esta asunto, la comisión recordará, aunque 
sea ligeramente, los que conceptúa necesarios para me­
jor exclarecer la cuestión.

El marqués d.6 Badmar, antaca.sor dd actual, era en­
sayador de metales da la ca-a de moneda en el 1’oto.sí y 
tenia por ello ciertos derecho.s. Se perdió el Potosí, y el

marqués de Bedmar se quedó sin ese oficio, que era de 
gracia. Con motivo de los atrasos que tenia para con el 
Estado por el pago de lanzas y medias anatas, acudió á 
Fernando Y’II pitra que se le compensara lo que debía 
con los intereses del oficio que tenia en el Potosí, y el 
rey contestó que no se podía hacer esa compensación.

Siguió todo en ese estado hasta que el tribunal de 
cuentas creyó que el mavciués de Bedmar estaba en el 
caso de pagar lo que por lanzas y medias anatas debía,
V venia figurando como ingreso en los presupuestos del 
Estado, sin que al marqués de Bedmar se le ocurriese 
hacer reclamación alguna contra lo resuelto por el tri­
bunal. ni pidiendo aclaración si había duda, ni revisión 
si tenia nuevos documentos que presentar, ni la casa­
ción si había infracción de ley. l.-jos de esto, acudió al 
poder ejecutivo para que se le condonase ese crédito, y 
faltando á la ley se dictó la real órden del 54 en que se 
le condonó la mitad. La comisión, pues, no ha podido 
ménos de proponer en su dictámen la nulidad de la real 
órden, quedando las cosas en el estado que tenian antes 
de ¡pie esta se dictase. Al misino tiempo, como so ha en­
contrado con que el ministro hahia infringido la ley que 
prohíbe hacer esas condonaciones, ha dicho que incur­
rió en responsabilidad, sin resolver cuál .sea e.sta, por­
que no era ese su cometido.

Aquí se ba jiadecido la equivocación por algunos de 
los .señores que han tomado parte en el debate, de creer 
que por la real órden del año 32 se liabia admitido la 
compensación; y la verdad es que no lo fué, y la real 
órden dcl 5-1 se fundó en que la del 32 había consignado 
la compensación, lo que no era ciert

Decia el Sr. Romero Robledo que este expediente li:i- 
bia estado durmiendo, sin hacerse cargo de ijue otros se 
hallan en el mismo caso; pero la comisión ba encontra­
do muchos atrasos, y no era posible despacharlos todos 
á la vez. Este ha sido uno de los primeros, sin perjuicio 
de haber dado dictámen sobre las cuentas del año 60, y 
no tardará en traer el relativo á las del 01, y continuará 
examinando los demás expedientes, jiorque no tiene te­
mor alguno en afrontar los compromisos que su cargo 
pueda llevar consigo, y está dispuesta á proponer lo que 
crea justo y conveniente.

No sé por qué dice el Sr. Romero Robledo que había 
causado estado la real órden. S. S. sabe que la nación 
es siempre menor de edad y no puedo causar estado 
nada que la perjudique.

Y' concluyo rogando á la Cámara que dé su aproba­
ción al dictámen de la comisión, cuyos fundamentos he 
explicado.

El Sr. ROM ERO ROBLEDO; La real orden de !• or­
nando Y’II dice quo el señor maniués de Bedmar no es-- 
t-ará obligado á pagar mientras no vuelva el Potosí á 
España.

En cuanto al tribunal de cuentas, este alto cuerpo 
no ha examinado más que ol acto ministerial, y de él no 
tenia por qué alzarse el seiior marqués de Bedmar.

El Sr. DE PEDRO: La real órden de 1832 manifes­
taba que quedaría en suspenso para la referida señora 
marquesa y sus sucesores el pago de los atra.sos hasta 
que el Potosí fuera restituido á España, pero eran los 
atrasos correspondientes al oficio de ensayador de la casa 
de la moneda que poseía el sjuor marqués de Bedmar. 
no se trataba de lo que adeudaba ya entonce.s la señora 
marquesa por el impuesto de lanzas y medias anatas.

Habiendo hablado tres siñores diputados en pró y 
tres en contra, se declaró discutida la totalidad, pioce- 
diéndo.se á la discusión por artículos.

Se leyó el 1.® y una enmienda dcl Pr. Ulloa pidiendo 
que suprimieran del hnal del articulo las siguientes pa­
labras; «y por lo mismo anulan sus efe atos.»

El Sr. ULLOA; Como tengo ent-en-lido que la comi­
sión ha resuelto redactar el artículo 2.», que ba sido el 
objeto del debate, en términos claros y que no dejen du­
da sobro ia manera de tramitar en lo sucesivo e.ste ne­
gocio, antes da apoyar ó retirar mi enmienda desearía 
oir su Opinión sobre ella.

El Sr. DE PEDRO: En efecto, la comisión, que desea 
sostener el espíritu de su dictámen, pero que no tiene 
inconveniente en modificar su forma, ha redactado el 
art. 2.” en los siguientes términos:

«Art. 2.® En cousscuencia de lo dispuesto en el pre­
cedente artículo, el ministro de Hacienda dictará las ór­
denes oportunas para quo la administración activa pro­
ceda á la exacción do este crédito con arreglo á las le­
yes y disposiciones vigentes sobre la materia.»

Si esta redacción satisface al Sr. Ulloa, yo me ale­
graré mucho que retire su enmienda.

El Sr. ULLOA: Desde el momento en que se reco­
noce que no debo pasar al tribunal de cuentas el acuei — 
do do la Asamblea, roctifieando la Opinión que equivo­
cadamente había emitido antes la comisión, yo no tengo 
inconveniente en retirar la enmienda pre.sentada al ar­
tículo 1.‘’, asi como también la que Inibia bocho al 2."

Quedaron ambas retiradas, y sin más debate fué 
aprobado el artículo.

Leído el 2.“ nuevamente redactado por la comisión, 
dijo

El Sr. SECRETARIO marqués de Sardoal): A este 
artículo, Sigua estaba antes, había una enmienda del 
Sr. Romero Robledo, que decia así:

«Art. 2.® En consecuencia de lo dispuesto en el 
precedente artículo, vuelven las cosas al estado que te­
nian antes do dictaiuse hi referida real órden, quedando 
el Estado en poso.sion de todas las acci ne.s y derechos 
que tuviese entonce.-i para reclamar del marqués de Bed­
mar el pago de cualquier cantidad qno este pueda adeu­
dar aún al Tesoro público.»

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Despue.s de la nueva 
redacción dada por la comisión á este artículo, más que 
para otra cosa, para salvar una cuestión de amor pro­
pio en la discusión, y como en el curso de ella el señor 

-Da Petlro ba declarado que quería decir lo mismo que 
yo en mi enmienda, solo que en otros términos, no ten­
go dificultad en retirarla. ■>

Quedó retirada, y sin di.scusion aprobado el artículo 
an la nueva forma propuesta por la comisión.

Igualmente lo fué el 3.® y últim» dsl dictámen.
FdSr. SECRETARIO (marciués do Sardoal,: El pro­

yecto aprobado pasará á la comisión de corrección de
estilo. , ,Actas de Plasencta.

Leído el dictámen do la comisión, y no habiendo 
quien pidiese la palabra •en contra, fué aprobado, que­
dando admitido y ]>roclamado diputado el Sr. 1). Ivladio 
Marcos Calleja, y anunciándose que ingre.saba en la 
primera sección.

de

ingresó en la segunda 

individuo de la comisión

Acias di Jae)\
En i'^uales términos fué aprobado el dictámen

la comisión, y admitido y proclamado diputado el se­
ñor 1). Juan ClvnehiUa, que 
sección.

Se eligió al Sr. .-Ubareda 
inspectora do la Deuda. , , ^

Fué elegido primer vicepre.sidente el seiitjr marque» 
de Per-alcsrpor 109 votos, obteniendo 23 el Sr. Figueras 
y uno el Sr. Coronel y Ortiz.

Suplicatorio ascrca del señor arzobispo de Santiago.
1 oidos el dictámen de la mayoría do la comisión 

concediendo la autorización solicitada para procesar al 
señor arzobispo de Santiago, y el voto particular de los 
Sre.s. Klduayen y Cisneros negándola, y abierta discu­
sión sobra este último, dijo en contra

F1 Sr CORONEL Y  OB.TIZ: Señores: desde que se 
toveron los dictámene.s de la mayoría y la minoría de la 
comisión, relativos á la autovizaoioa para procesar al 
señor arzobispo de Santiago, me propuse impugnar el 
voto particular; pero al hacerlo en este momento, no 
desconozco que mi posiciou -cs difícil por varias conside- 
rac¡one.s. Entre otr;vs. porque so trata por un lado de un 
vüt:> firmado por dos dignísimos diputa.lo.s. y por otro
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de un compañero nuestro y persona respetable por to­
nos conceptos.

Esto, sin embargo, no deba retraerme de combatir el 
aictamen, que han suscrito los Sre.s. lílduaven y Cisne- 
ros, iwrque en él se defiende á un diputado que fuera de 
este .sitio ha delimiuido, y cuya conducta, salvando sus 
intenciones y cualesquiera que fueran las circunstan­
cias que le movieron á proceder como lo hizo, vo ten«-o
que considerar justiciable, oponiéndome á que“ se le dé
aquí una especie de padrón de impunidad, que podría
ser para lo sucesivo una especie de semilla de detestable 
genero.

Si se tratara del ejercicio de un derecho como el de 
escri ir, el asunto no tendría la importancia que se le 
ha d^o; pero la cuestión es completamente distinta, y 
el debate que hubo cuando se discutid la Constitución, 
acerca de este particular, no deja duda alguna sobro el 
a.sunto. ¿Se puede consignar que el Kstado se obliga á 
mantener el culto y los ministros, sin que se entienda 
que estos son unos funcionarios públicos?

Mientras no se declare la separación de la Iglesia y 
del Estado, los ministros que este sub%'enciona deben 
someter.se á ciertas reglas de subordinación. Aquí no 
se entromete el Estado en cuestiones de dogma; de lo 
que únicamente se trata, es de que los funcionarios del 
érden eclesiástico no abusen de la autoridad que el 
mismo I'.stado les ha confiado en parte, para erigir un 
Estado dentro de otro Estado. Bajo este punto de vis­
ta, ¿quién puede negar al señor ministro de Gracia 
y Ju.sticia la compctenaia para expedir el decreto de 5 
de Agosto?

Publícase este decreto, y la inmensa mayoría de los 
prelados españoles cumple con sus prescripciones. Aun 
suponiéndome ferviente catélico, aún suponiendo que 
fuera intolerante, doblaría mi frente ante la mayoría 
del episcopado español, y creerla que tenia razón el se­
ñor ministro de Gracia y Justicia, toda vez que le ha 
obedecido la mayor parte del episcopado español.

No ha sucedido lo mismo con los obispos de Osma y 
de Urgel, ni con el señor arzobispo de Santiago. Respec­
to de los dos primeros nada tengo que decir, porque no 
pertenecen á este Cuerpo, y me concretaré por lo mismo 
á examinar la contestación del señor arzobispo de San­
tiago. Empieza el Sr. García de la Cuesta suponiendo 
que se ha cometido una serie de actos no autorizados por 
la Constitución. Aquí hay ya una falta de respeto que 
debe tomrrse en cuenta.

Dicen, por último, los autores del voto que no hay 
exceso punible en la conducta del cardenal. De modo 
que si el encender el espíritu de rebelión y mostrar des­
precio á la sup " • oridad, sobre todo en aquellas circuns­
tancias, no es c 1... .• exc. sos punibles, bien puede de
cirse que la Cl us , üoi: • lícita y la rebelión autori­
zada. Nin .111 Si: • miento de ódio me mueve hacia el 
Sr. García Cuesta, pero ha faltado, y nosotros no debe 
mos hacernos cómplices de esa falla. No hemos de con­
testar á la arrogancia de nuestros enemigos con la debi­
lidad del que teme o del que debe.

El Sr. CISNKROS: El asunto que sirve de baro al 
voto particular se presenta erizado de dificultades. Lo 
os ya el impugnar un suplicatorio del primer tribunal 
de la nación, y mucho mayor tratándose de un comjia- 
ñero de alta investidura y de grandes simpatías. La 
cuestión además es ardua y corajileja, como todas las 
que se refieren á las relaciones de la Iglesia con el Es­
tado. Kn compensación de estas dificultades, hay la ven­
taja de que esta cuestión no es de gobierno, lo cual da 
mayor libertad á los señores diputados para emitir sus 
votos. Voy, pues, á examinar la cuestión dentro de los 
principios revolucionarios.

Pero en cambio, señores, tengo que pediros que esta 
Cámara, que es muy liberal, sea más liberal hoy que 
nunca: porque si así lo hacéis, como espero, ya puedo 
darme albricias por el resultado de mi discurso.

El Sr. Coronel y Ortiz ha procurado constantemente 
infiltrar en el ánimo de las Córtes la sospecha de que 
entre esta comunicación y la rebelión carlista del año 
último hay alguna relación, y esto no so puede probar.
Si hay pruebas, yo me avendrá á que se castigue al 
arzobispo de Santiago como conspiredor y rebelde; pero 
mientras eso no se pruebe, no se puede traer aquí.

Yo voy, pues, sei»res, á pediros que neguéis á la sa­
la seganda del tribunal supremo de Justicia la autori­
zación ¡lara procesar al Sr. Cuesta, porque me parece 
dudosa la competencia de esta sala, muy dudoso que 
haya delito, y muy convenienie para la nación no con- 
cededer la autorización que se pide.

Respecto á la falta do competencia del tribunal, yo 
os diré, señores, que según el fuero eclesiástico, duran­

te mucho tiempo solo entendían los tribunales ordina­
rios de los delitos atroces cometid.os por los eclesiásti­
cos. En tiempo de Carlos IV se decidió que se siguieran 
dos jroeesos .sobre el delito, uno por la jurisdicción ecle­
siástica y otro por la ordinaria; y posteriormente, en 
183i), .se declaró que solo el tribunal ordinario entendie­
ra en esos delitos, calificando de tales los que merecían 
la pena de muerte, extrañamiento perpetuo, galeras, 
minas, bombas y arsenales. Y ¿cuál era este tribunal 
ordinario?

El Tribunal Supremo de Justicia; pero solo para es­
tos delitos gravísimos: para los ménos graves, que son 
los que nos interesan, puesto que esos son los que se 
imputan al Sr. Cuesta, se juzgaba por el cencilio pro­
vincial, con apelación al Sumo Pontífice; y como estos 
concilios no se convocaban, los reyes suplían su falta 
por medio de la potestad económica y  tuitiva que se de­
claró después compatible con el sistema constitucional 
en vista del doble caráeter que tienen los eclesiásticos, 
súbditos españoles como ciudadanos de estspais, y súb­
ditos de otro monarca como eclesiásticos.

Se ha verificado la rcv'olucion de Setiembre y no se 
ha alterado la legislación vigente en este punto. ¿Hay 
acaso alguna disposieion por la cual el Tribunal Suprc 
mode Justicia deba entender de estos delitos ménos 
graves?

No hay más disposición en este asunto que el decre­
to llamado de unidad de fueros, según el cual, lo.s tri­
bunales eclesiásticos deben seguir entendiendo en las 
causas qus les encomiendan los sagrados cánones, cu­
ya disposición se confirma en el preámbulo del mismo 
decreto.

He dicho también, señores, que los hechos imputa 
dos al Sr. García Cuesta no constituyen delito. El dic 
támen do la mayoría no indica ningún delito; y digo 
maj'oría y minoría por tecnicismo parlamentario, por­
que á decir verdad, cuatro individuos de la comisión 
firman aquel dictámen, - dos el voto particular, sin que 
el Sr. Delgado haya firmado uno ni otro, á pe.sar de ser 
individuo de la mayoría radical de la Cámara, [fíl señor 
Delgado 2>ide la palabra2>ara una alusión personal.)

El gobierno expidió en 5 de Octubre un decreto cir 
cular á los prelados e.spañoles, en el cual se les exigía, 
entre otras cosas, la pronta publicación de una circular 
á sus diocesanos. Yo no tengo que impugnar este de­
creto; pero recibidas las conte.staciones, se dividieron 
en tres grupos. Las de aquellos obisjios que publicaron 
la pastoral, á los que se les dió las gracias; las de los 
que no las publicaron, cuyas contestaciones se llevaron 
al Consejo de Estado para que consultara, y las de los 
que además ss dirigieron al gobierno en términos de 
cierta gravedad.

Ahora bien, señores, una vez publicada la Constitu­
ción, ¿debe la Iglesia seguir prestando cierta cooperación 
al imperio? En este punto hay tres opiniones. La del 
Consejo de Estado, que cree que deben continuar las 
mismas relaciones que antes; la de algunos prelados que 
creen que todas deben estar rotas, y la del gobierno que 
duda. Yo por mi jiarte opino como el Consejo; jiero creo 
que las razones que aduce en apoyo de esta ojiinion no 
son admisibles.

El Consejo cree que la Constitución reconoce la Igle­
sia católicay le da cierta protección, citando como prue­
ba el sostenimiento del culto y sus ministros.

Pues bien, señores, todos hemos convenido en que la 
Obligación que el país acepta es una compensación de 
los bienes que se quitaron á la Iglesia. Yo no he oido 
aquí disentir de esta opinión mas que al Sr. Coronel y 
Ortiz, que da á los ministros del culto la consideración 
de empleados.

ElSr. VICEPRESIDENTE (García Gómez): SiS.S. 
piensa extenderse mucho, tendrá que suspender su dis­
curso, porque han pasado las horas de reglamento.

El Sr. CISNEROS: Aún tengo que ser bastante ex­
tenso.

El Sr. VICEPRESIDENTE (García Gómez): Se sus­
pende esta discusión.

Previa la oportuna pregunta, las Córtes acordaron 
que no hubiera sesión esta noche.

E.l Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente.

Idem sobre el presupuesto de gastos para 1870-71.
Idem sobre el proyecto de ley de empleados.
Idem sobre Constitución de Puerto-Rico.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

GACETILLAS.

No es mal busilis. Oyendo un señor, muy necio 
cantar la Ejiístola, que empieza In diehus lilis, y que­
riendo demostrar que era entendido en el latín, dijo:

—Judie, son los indios; pero busilis, francamente, no 
sé lo qué es.

B aile  de beneficencia. H ay  g ran d e  anim ación 
con motivo del que se prepara en el Veloz-Club. con 
destino sus productos, á los establecimientos de bene­
ficencia.

Sabemos que la buena sociedad de e.sta córte, y entre 
ella una gran parte del sexo bello se dan rendci-vous 
para los salones de la plazuela de las Córtes.

No faltaremos.
Mas danza. En los salones del palacio real que 

ocupa la regencia también habrá baile de niños el sába­
do próximo.

Suponemos que no faltará el capitán general de Ma­
drid Sr. Izquierdo.

Frios. Los mayores de que se tienen noticias son 
los siguientes:

1234. El Adriático estuvo helado hasta Venecia. Se 
atravesaba en coche.

1305. Se helaron todos los rios de Francia.
1468. En Irlanda se cortaban los víveres de los sol­

dados á hachazos.
1541. En Francia se cortaba el vino.
1658. Carlos X de Suecia atravesó el Balt, que esta­

ba Jielaifo, con todo su ejército, inclusa la artdloría.
1709. El Sena permaneció lielado durante treinta y 

cinco dias.
La emperatriz de los franceses en su viaje por 

Egipto, trajo varias preciosidades, entre las que se cuen­
ta un mono soberbio, que hoy hace las delicias de los 
cortesanos do las Tullerías.

Cuéntase que el otro dia burló la vigilancia de sus 
saividorcs, porque los tiene, llegando al gabinete del 
emperador cuando este se hallaba trabajando, líl empe­
rador le cogió con más benevolencia de la que hubiera 
tenido con el mono á saber que era republicano; le hizo 
caricias, se sentó tranquilamente, tratando con adorable 
franqueza al soberano, dejándole e.scribir sin molestia.

Llegó M. Roliuer con su cartera debajo del brazo; el 
presidente del Senado dejó la cartera con el sombrero 
sobre una mesa, entrando en conversación con el emjie 
rador, conversación que duró una inedia hora.

Cuando M. Rohuer quiso retirarse, el sombrero y la 
cartera habían desaparecido. Se buscó al mono, creyén­
dole autor de la fechoría, viniéndole á encontrar al cabo 
de un rato delante de un espejo, donde el malicioso ani­
mal en.sayaba con cómica gra . edad los visajes más es- 
travagantes, teniendo puesto el sombrero de M. Rohuer 
y llevando debajo del brazo la cartera.

L ógica fem enina. Todo el m undo sa b e  que m u ­
chos de los expedicionarios á Suez han sufrido de la 
vi.sta.

A uno do aquellos, durante la expedición, so le for­
mó una catarata en el ojo derecho.

Referíalo hace pocos dias en cierta tfrtulia, cuando 
una señora le dijo de repente:

—Eso no tiene nada de particular.
—¡Cómo que no!—repuso el paciente.
—Es claro; viniendo del Nilo, ¿qué cosa más natural 

que traer una catarata?
D espués del horroroso  crim en  de P a n tin , del no 

menos horrible del faubourg de Saint-Honoré y del ase­
sinato de una desgraciada mujer por su amante, regis­
tramos en los tribunales franceses, entre otros muchos, 
los siguientes:

El asesinato de un niño de diez años, degollado in- 
humananaente para que no descubriera un homicidio.

El asesinato de un pobre anciano dentro de su misma 
casa, con objeto de robarle algunos centenares de 
francos.

El asesinato de otro anciano, á quien su familia bus­
caba en vano muchos dias, y al que se encontró acribi­
llado á puñaladas en las cercanías de la ciudad.

El asesinato de dos jóvenes dentro de su propia casa. 
Diez suicidios; seis violaciones; ciento diez robos im­

portantes.
Todo en el espacio de una semana.
¡La Francia progresa!

R efiere «El F ígaro» , ingenioso periódico que se
publica en París, que dias pasados fué llamado el doctor 
Z... á asistir á una señora del barrio do los Campos Elí­
seos. La noble jóven se quejaba de un dolor violento en

la espalda. Nuestro lísculapio examinó la ¡larte dolo­
rida—una espalda redonda y blanca—la palpó en dife­
rentes puntos, y no encontrando lesión alguna, creyó 
era un ligero reumatismo, y la dijo:

—Esto no es nada.
En seguida la indicó las jirecauciones higiénicas que 

debía observar, y acercándose distraídamente al tocador 
se lavó las manos, como acostumbra á hacerse cuando 
se palpa á algún enfermo.

Esta ablución escandalizó á la jóven; ¡lavarse las 
manos después de haberla tocado! Eso era indigno.

Al dia siguiente se presentó el médico á practicar un 
segundo reconocimiento. La jóven le lanzó una mirada 
en la que se de.scubria su resentimiento, y le dijo indi- 
caudo con el dedo una jofaina:

—Si gustáis, lavaos antes, doctor.
U n c o n tra tis ta  p resen tó  á  un  d irec to r de e s ta n ­

cadas un ejemplar de una clase de cigarros puros, con 
los cuales, decía, podía la Hacienda hacer un buen ne - 
gocio, vendiéndolos sumamente baratos.

El director encendió el cigarro, y en cuanto empezó 
á fumar, empezó también á toser, escupir y hacer toda 
clase de exageraciones.

—Hombre, exclamó por fin, ¡esto es detestable!
—¿Sí? contestó el contratista algo amostazado; pues 

tiene una gi’an ventaja.
—¿Cuál?
—Que se ocupen tres personas para fumar cada ci­

garro.
—¡Cómo!
—Sí, porque además dol que fuma, se necesitan otros 

dos que sostengan á e.ste para que no se caiga.

ALCANCE.

La Gaceta publica un decreto de la Presidencia, nom­
brando vocal da la comisión que proponga lo conve­
niente sobre la rcorganiz-acion del ministerio do Fomen­
to en la vacante que resulta por haber sido nombrado 
ministro de Gracia y Justicia. 1). Eugenio Montero Ríos 
al subsecretario de dicho ministerio y diputado á Córtes 
D. Manuel León Moncasi.

Otro dcl ministerio de Ultramar declarando com­
prendidos en el art. 2.° del decreto de 6 de Diciembre 
último sobre inamovilidad judicial á varios interesados 
que cita.

Una orden del mismo ministerio declarando cesante 
áD. Manuel González Junqueta, teniente fiscal de la 
Audiencia de Manila.

Otra del propio ministerio declarando también ce­
sante á D. José H. Bustillo, teniente fiscal segundo de la 
Audiencia do Puerto-Rico.

Otra del mismo ministerio, declarando igualmente 
cesante á D. Bernabé España y Puerta, alcalde mayor 
de ascenso en Camarines, Sur.

1 otro de dicho ministerio declarando cesante á don 
Cárlos Quintiii de la Torre, promotor fiscal de entrada 
en San Cristóbal.

Por el ministerio de Fomento se separa del cargo de 
catedráticos de psicología, lógica y ética en el instituto 
de San Isidro de esta córte á D. Juan Antonio de la 
Córte y Ruano, marqués de la Córte.

P a r ís  22, por la tarde, 
egislativo la interpelación daSigue en el Cuerpo 

J ulio Favre.
Al discurso del diputado de la izquierda ha contes­

tado el conde Dará, ministro de los Negocios estranjeros, 
siendo enérgicamente aplaudido por la mayoría y por 
la minoría de la Cámara.

Ha dicho que el gobierno está completamente de 
acuerdo en la solución de todas las cuestiones pendien­
tes hoy en Francia para asegurar el órden con la li­
bertad.

El gobierno está tan convencido de conseguir su 
objeto con el apoyo de la Cámara, que no duda desar­
mará antes de mucho tiempo ha.sta la misma oposición, 
haciendo inqiosible toda censura injustificada de sus 
actos.

El ministro enumera las medidas que ya se han to­
mado para conseguir el objeto quo se propuso el gabi­
nete del 2 de Enero, y pide á la Cámara que le dé tiem­
po para desarrollar sus planes; le pide además de apro­
bar ó desaprobar con sus votos la conducta que ha teni­
do liasta la fecha.

El centro derecho y el centro izquierdo redactaron

ECO

inmediatamente u„a órden d M d i7 7 ^ ~ ~ ~

En la liolsa de hoy se han n
3 por loo interior español* T » * '

El 3 por 100 diferido id., á 26 
El 3 por 100 exterior, á 26 lu . ‘
El 3 por loo francés á 73-85 
El 4 li2 por loo á 104.
El 5 por 100 italiano, á 55-50.

Consolidados ingleses, de 92 l^S á 1 ^ ' " '

Burgos.-D. C. R.-Servidos los núm o í 
Barcelona.-D. A. V.-Recibidos los seUo;
Ua Junquera.-!). R. Rbran.a
Navas de San Juan.—D. J Je la P n i 

crito. E.-Qiieda sus-
Cadiz.-D. J. L. S.-Recibidos los sellos.
Nava- iermosa.-D. L. M.-Queda suscrito 
biuita Eulaha.-D. J. L.-Queda suscrito D M

alma D J. .,r. Recibida la libianza
Pena-Caballera.-D. J. R G —í a 

na en 15 de Mayo. ’ " ' termi-
Segovia.--D S G.-Servidos los números. 
Lbeda.-D, B. M. y R.-Recibidos los sellos.

BOLETIN RELIGIOSO.

Ganto del ¿fa.—.Santa Marta, virgen y mártir- n . 
Margarita de Cortona, y San Florencio, obispo. ’ '

6W?oí. -S e  gana el jubileo de Cuarenta Horas en la i.>le 
sia de religiosas del Santísimo Corpus Christi, donde 
por la manana habra misa mayor, y por la tarde p rie  
y reserva.

Por la noche habrá ejercicios on Italianos, San GineN 
San Ignacio y oratorios. ’

\u ita  de la Córte de diaria. -  Nuestra Señora de 
la Soledad en San Isidro, .San Márcos ó en las C iD 
travas.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 22.

FO.N'DO.S PÚRUCO.S. últimos precios >

DEL 21 DEL 22
3 consolidado................... 23-30 ~23-20"
Id. pequeños.................... 24-50 23-00
Id. fin del corriente........... 23-35 23-20Id. exterior.................. 2S-:30 26-00
3 procedente diferielo............. 23-05 23-00Id. fin de mes..................... 00-00 00-00
Deuda material..................... 00-00 00-00Id. personal.................... 00-00

99-50
00-00
90-50Billetes hipotecarios.............

Id. 2." série............................ 91-65 91-00
Banco de España.................. 130-25 130-50 25Bonos dcl Tesoro.......... 60-45 59-85

fp.ruo- carrii.es.
Obligaciones de 2.000........... 43-05 4.3-05
Id. nuevas........................ 00-00 42-25
Id. ele20.000...t.............. 00-00 00-00
Id. nuevas................... 00-00 00-00

CARRETERAS.
Abril de 18.50....................... 00-00 00-00
Agosto de 18o2.................... 51-00 51-00
Julio de 1856............... 00-00 00-00

CAMBIOS.
Lóiiures á 90 dias fecha........ 49-75 49-75
París á 8 dias vista............... 5-18 5-18

60

ESPECTÁCULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA ÓPERA. -A  las 8 li2. 
—A beneficio de la prima donna señora Ferni.—Ultima 
escena de Giulieta é Romeo.—Romanza de Marta.—Ca­
vatina de II barbiere di Siviglia.—Cavatina de Rossi- 
na de la misma.—María di Roban.—Acto tercero de Ote- 
11o.—Souvenir de Haydn di Leonard.

espa ñ o l .—A las 8 1¡2.—La villana de Vallecas.
Z.-VRZUELA.—A las 8 1[2.—I zas georgianas.

MADRID, 1870.
IMPKEXT.i A CARGO DE HEUODORO PEREZ,

calle de la Libertad, ném. 21.

%ado por estrechos lazos de amistad política y personal con la re­dacción de EX-i SIGLO, servirá la snscricion c|ne este periódico dejó pendiente a consecnencia de sn involuntaria y forzada suspensión delestadio de la prensa.
EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los dias los lunes y de las garandes festividades del año. á excepción

PRECIO DE SUSGRIGION.
MES. TRIMESTRE.

En Madrid. . . .
— Provincias.. .
— Extranjero.. .
— Antillas. . . .
— Filipinas.. . .
— Número suelto.

10 30 rs.
12 34
24 70
» 90

100
1

El

;

importe de lajsuscricion de Madrid se abonará en efectivo en la Administración. El de la de provincias del nronin rrmrlG a tva a - ^ i-, 
n S 'i UlTram T' '   ̂ Administrador: de esta última manera,'  ̂bien haeienii eFabro efeítivo

p  importe de las suscriciones que p  envien por cualquiera clase de giros, se hará por; medio de carta certificada.
Las suscriciones del extranjero podran hacerse en Paris, Librería española de Mme. C . Deuné Schmitz, rué Favart 2
Mientras las atenciones del periódico no lo impidan, se admitirán remitidos y comunicados á precios convencionales ’v DnimPín. áLa Adnnmstracion y Kedaccion de El Eco de España están establecidas en la calle del Caballero de Gracia, núm. 4o/cS pilnci^^^^^ ^
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